
SÁNCHEZ, Raquel y SAN NARCISO,
David (coord.), La cuestión de pa -
lacio. Corte y cortesanos en la
España Contemporánea, Granada,
Comares, 2018, 327 pp.

La obra coordinada por Raquel
Sánchez y David San Narciso puede
enorgullecerse de haber puesto el
foco en la corte como paradigma
interpretativo y sujeto histórico, aspi-
rando a ocupar el vacío existente de
estudio rigurosos sobre la misma para
la España del siglo XIX a la vez que ha
tomado el relevo de otras historiogra-
fías europeas. A través de sus páginas,
este estudio colaborativo trata de
adentrarse en la figura de aquellas
per sonas que conformaron la Casa
Real, apartándose de la visión negati-
va que arrastra la corte históricamen-
te para poder analizarla como un en -
torno político más. De este modo,
grandes cargos como el mayordomo
mayor, la camarera mayor o el confe-
sor real, pero también otros oficios
menores y reformas de la reglamenta-
ción y administración, son minucio-
samente examinados con la finalidad
de arrojar luz sobre la verdadera mag-
nitud de la influencia y el margen de
actuación que tuvieron las intrigas de
palacio en el devenir histórico de
nuestro país.

La ruptura ocasionada por la
introducción del sistema liberal en
España llevó necesariamente apareja-
da la reconfiguración de los cuerpos
y espacios de poder para adaptarlos a
las exigencias de la nueva realidad.
En pos de lograr su supervivencia, la
corona hubo de abandonar o resigni-
ficar progresivamente los rasgos que
la identificaban como un elemento
más del derrotado Antiguo Régimen
para poder asumir plenamente su
nueva identidad como referente de la
nación y ser útil como agente nacio-
nalizador al mismo tiempo. No sin
ofrecer resistencias, logró de esta
manera sobrevivir a la revolución, pa -
sando a ser uno de los pilares funda-
mentales del nuevo orden. Pero la
transformación debía ser completa por
lo que afectó también a todas aque-
llas personas que se encontraban en
el entorno cercano del titular de la
corona. 

Desde la Edad Media, la corte
había acompañado física y simbólica-
mente a la figura real. Con sus muchos
cambios, en el siglo XIX este espacio
seguía siendo conformado por una
red jerárquica de hombres y mujeres
unidos por lazos familiares o de inte-
reses que ejercían su influencia en los
asuntos de gobierno constituyéndose
como una zona de poder informal. Es
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por ello por lo que tras la introduc-
ción del liberalismo se acentuó su
imagen negativa, siendo percibida
como la antítesis a todo avance o
pro greso en tanto que reflejo de los
antiguos tiempos. Bajo esta óptica
surgió el eufemismo de “la cuestión
de palacio” para denominar al grave
escollo que suponía para el naciente
Estado moderno la existencia de un
poder que no se atenía a las nuevas
normas del juego político. Esta cues-
tión, ampliamente debatida tanto en
la prensa como en los distintos círcu-
los sociales, atravesó todos los reina-
dos del siglo XIX y aún hoy encuen-
tra su eco en la actualidad. La pervi-
vencia de un entramado de influen-
cias entre el parlamento y la corona
con suficiente peso para decantar las
decisiones a su favor suponía un
retroceso a ojos vistas en cuanto a la
legalidad liberal, sin embargo, la
existencia de la corte y sus muchas
corruptelas también supusieron en
muchas ocasiones una válvula de
escape a través de la cual excusar las
deficiencias del sistema o los errores
en la toma de decisiones de la reale-
za. “Queremos la conservación del
trono, pero sin camarilla que lo des-
honre”, se llegó a afirmar, como si la
reina o el rey fuesen meros entes
pasivos y no conscientes de hasta
donde se podía llegar ejerciendo las
presiones correctas que ellos mismos
utilizarían en beneficio propio. Ante
el juego de poder que ocurría entre
jerarquías y etiquetas, los diferentes

gobiernos liberales intentaron poner
coto a los influjos ejercidos dentro de
palacio ofreciendo distintas propues-
tas acordes a su ideología y época. A
grandes rasgos, nos encontramos con
los gobiernos moderados que inten-
tarán intervenir lo más mínimamen-
te posible dentro de la Casa Real,
como por ejemplo hizo Narváez con
la creación de la figura del goberna-
dor de palacio, mientras que, por el
contrario, en el caso de los gobiernos
progresistas y de la Unión Liberal se
hizo todo lo posible por someter a su
propio control los nombramientos
más importantes dentro de palacio
para prevenir influencias ajenas. 

La cuestión de palacio. Corte y
cortesanos en la España contemporá-
nea se compone de diez estudios que
recorren el desarrollo y la evolución
de la corte retrocediendo su cronolo-
gía hasta la Edad Moderna como
referencia al contexto en el que sur-
gió el cambio de mentalidad para pa -
sar a exponer las modificaciones
acontecidas sobre el entorno cortesa-
no durante los distintos reinados que
tuvieron lugar en España durante el
siglo XIX hasta la llegada de la II
República. Como hemos señalado, el
libro comienza de manera muy acer-
tada con un amplio estado de la cues-
tión con formado por los trabajos fir-
mados por Pablo Vázquez Gestal,
Félix Labrador Arrollo y María Vic -
toria López. Sus textos ejercen de pre-
ludio para introducirnos en la evolu-
ción de los llamados Court Studies y
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el renovado interés historiográfico
surgido a partir de los años setenta
del siglo pasado, haciendo hincapié
en los esfuerzos de los últimos quin-
ce años para desgranar los aciertos y
errores más recientes. De manera
conjunta, estos tres trabajos se ocu-
pan también de la organización de la
corte y la Casa Real en toda la Europa
moderna, ensanchando el marco geo-
gráfico que ocupa a la obra en sí, así
como la reestructuración que estas
instituciones sufrieron en España
con la llegada de la dinastía borbóni-
ca y los problemas que ello acarrearía
durante el siglo siguiente. Se comple-
ta el conjunto con el trabajo de
Carmina López Sánchez que nos ofre-
ce una panorámica sobre la evolu-
ción de la reglamentación y la etique-
ta durante todo el siglo XIX desde la
efímera corte de José Bonaparte hasta
Alfonso XIII. 

Del reinado de Fernando VII se
encarga Antonio Manuel Moral Ron -
cal quien presta especial atención al
conflicto entre renovación-tradición
y a la introducción de cierta movili-
dad social dentro de la corte favoreci-
da por los sucesos de la Guerra de la
Independencia y el Trienio Liberal.
Los coordinadores del libro, Raquel
Sánchez y David San Narciso presen-
tan a continuación dos capítulos
complementarios en los que se atien-
de a la estructura y peso de los cargos
masculinos y femeninos dentro de la
corte española, en especial durante el
reinado de Isabel II, lo que nos per-

mite establecer fácilmente la compa-
ración en cuanto a su importancia y
reconocimiento interno. Gracias sus
textos, se puede apreciar como en el
momento en el que la corona estaba
ostentada por una mujer, la corte se
feminizó de igual manera. Cierra el
estudio del reinado de Isabel II el
capítulo escrito por David Martínez
Vilches sobre una de las figuras que
más peso, simbólico y real, tendría
sobre el reinado: el padre Claret, el
confesor real. 

Los cambios cortesanos que pro-
vocó la introducción de una nueva
dinastía italiana en conjunción con
un régimen democrático son analiza-
dos por Isabel Pascual Sastre en su
estudio sobre el reinado de Amadeo
de Saboya en el que se pone de mani-
fiesto el obstáculo que la antigua
aristocracia representó con su negati-
va a la participación en el entorno de
un rey que no compartían. Final men -
te, Pedro Carlos González Cue vas nos
ofrece la evolución que sufrió la corte
desde una reina regente María Cris -
tina obsesionada con la rigurosidad
moral hasta Alfonso XIII y su gusto
por el deporte y otras actividades de
ocio. 

Corte, adulación, oscuridad, co -
rrupción, manipulación son concep-
tos que han ido intrínsecamente uni-
dos en el imaginario social pervivien-
do hasta nuestros días. Quizá, clarifi-
car que ocurrió y cómo se desarrolló
el entorno de la monarquía no sea
solo necesario históricamente, sino
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que nos ayude a entender cómo he -
mos llegado hasta donde estamos. 

ESTHER COLLADO FERNÁNDEZ

Universidad de Alicante

HIGUERAS CASTAÑEDA, Eduar -
do, Pablo Correa y Zafrilla (1842-
1888). Republicanismo y cuestión so -
cial en la España del Ochocientos, To -
ledo, Almud Ediciones, 2018, 239 pp. 

El autor escribe que “lo verdade-
ramente relevante en una biografía
no es colmar de datos personales una
secuencia cronológica que comience
con la fecha de nacimiento del bio-
grafiado y termine con la de su muer-
te, sino esbozar una problemática en
torno a su vida que pueda resolverse
dentro de los condicionantes que las
evidencias documentales presenten”
(p. 12). Y conforme avance el presen-
te estudio podremos observar cómo
la estructura y las inferencias que se
desarrollan responderán a esta afir-
mación primera. 

Eduardo Higueras lleva a cabo un
análisis del republicanismo y de la
cuestión social que impregnó, en oca-
siones, algunos de sus postulados a lo
largo de la España del XIX y, para ello,
se vale de la figura de Pablo Correa y
Zafrilla. Personaje que, en gran me -
dida, es casi desconocido y que, cuan-
do ha sido tratado, se ha relegado a
posiciones muy menores, pese al papel

nada desdeñable que desempeñó en
las movilizaciones políticas de mo -
cráticas en la segunda mitad del siglo
XIX, tanto a nivel nacional como
regional. El acercamiento a estos fe -
nómenos, en general, y a Pablo Co -
rrea, en concreto, se lleva a cabo com -
prendiendo, desde el primer mo men -
to, que una biografía encierra a un
sujeto individual que ha de tratarse,
irremediablemente, como un sujeto
social. 

Por otro lado, es importante des-
tacar que pese a que el número de
fuentes documentales que perviven
para llevar a cabo un estudio sobre
las primeras décadas de vida de Correa
y Zafrilla sean escasas no supone, de
hecho, un problema de cara a realizar
un acercamiento de carácter científi-
co. Eduardo Higueras es capaz de
plantear inferencias y conclusiones en
relación a una evolución que es sin-
crónica, precisamente fruto de esa
relación constante y dialéctica entre
los fenómenos individuales que se
suceden en la vida de Correa y Za -
frilla y las coyunturas sociales de las
que es partícipe de forma directa o
indirecta. 

Eduardo Higueras elabora un
análisis cronológico y temático sobre
lo que en general supusieron las dife-
rentes contradicciones del republica-
nismo federal para con el resto de las
culturas políticas y las propias disen-
siones en el seno de la cultura repu-
blicana. En concreto estudia el im -
pacto que tuvieron ciertos personajes
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en las ya mencionadas contradiccio-
nes, siendo buen ejemplo de ello el
protagonista de esta obra. La vida de
Pablo Correa y Zafrilla nos permite
comprender las implicaciones que en
el XIX podían darse a raíz de la parti-
cipación política en la “trinchera” de -
mocrática, tanto desde una perspecti-
va de participación directa en las ins-
tituciones, como de difusión doctri-
nal a través de la prensa. La aproxi-
mación que se realiza acerca de sus
relaciones familiares y laborales per-
mite a su vez acceder a un conoci-
miento más profundo de cómo se ins -
tituyó el movimiento republicano en
ciertas zonas de España –como es el
caso de Cuenca–, con sus fortalezas y
debilidades.

Centrando la mirada en el conte-
nido, las primeras décadas de vida de
Correa y Zafrilla hacen posible infe-
rir las relaciones sociales concretas
en la provincia de Cuenca, en sus as -
pectos económicos, políticos y socia-
les. De forma dialéctica, estos aspec-
tos influyeron en el desarrollo de la
conciencia política de Pablo Correa y
terminaron por ser significativos en
la génesis de un movimiento demo-
crático cada vez más poderoso. De
hecho, el papel político de Correa y
Zafrilla se podrá analizar de manera
profunda en función de una coyun-
tura económica, política y social como
sería el Sexenio Democrático. 

La evolución de Pablo Correa y
las coyunturas en las que desarrolla
su vida, permiten relacionar al indi-

viduo con la sociedad en cuestiones
de vital importancia. Un ejemplo de
ello es las apreciaciones que se dan
sobre la participación de Correa y
Zafrilla en las Cortes constituyentes.
El estudio de su participación políti-
ca en estas cuestiones permite un
doble acercamiento a la realidad del
momento: por un lado, la compren-
sión del paradigma filosófico y políti-
co que guiaba el comportamiento de
Pablo Correa; y, por otro lado, la sig-
nificación política de la que se dota-
ban él y sus correligionarios en fun-
ción de sus proyectos reformistas. 

Por otro lado, Higueras observa
la participación de Correa y Zafrilla
en la prensa doctrinal republicana.
Una labor a la que este dedicará bue -
na parte de su vida, incluso, en detri-
mento de su oficio como abogado que,
realmente, era el que más beneficios
podía reportarle. Esta cuestión es
realmente importante derivada del
papel formativo y performativo de la
prensa política como organizador y
conformador de la opinión republi-
cana federal. Así, a raíz de la lectura
de sus artículos periodísticos, en
conjunción con la actividad política
mencionada, Higueras es capaz de
inferir los tintes claramente pimarga-
llianos de Correa y Zafrilla, al tiempo
que se avanza en una postura socia-
lista cada vez más crítica. 

Esta obra trata además una cues-
tión muy relevante: el sacrificio. Ha -
ciendo referencia a este término se
destacan dos cuestiones. En primer
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lugar, el sacrificio real que puede
observarse a lo largo del trabajo de
Higueras Castañeda sobre qué signi-
ficaba la dedicación a las actividades
democráticas institucionales o de
comunicación pese a que la represión
fuera sistemática, así como las penu-
rias que dicha dedicación traía a sus
vidas. Y, en segundo lugar, entendido
además como una forma del movi-
miento republicano de honrar el tra-
bajo de fomento de la democracia
como una forma de generar identi-
dad política y, por supuesto, de gene-
rar rédito político en determinadas
circunstancias. A modo de ejemplo,
Hi gueras comenta sobre Correa y Za -
frilla que, tras la caída de la I Repú -
blica, “la fuente más segura de ingre-
sos era su despacho de abogados (…)
una actividad a la que cada vez dedi-
caba menos tiempo, absorbido por la
propaganda, la organización del par-
tido y, también, de un tipo de pleitos
del que no podía esperar grandes be -
neficios” (p. 163). 

En otro orden de cosas, el estu-
dio de la figura de Pablo Correa per-
mite comprobar la cada vez mayor
inmersión del socialismo en ciertas
corrientes del republicanismo federal
español. Tanto es así que el propio
Correa y Zafrilla llevó a cabo la pri-
mera traducción de la obra teórica
cumbre del comunismo: El Capital
de Karl Marx. Esta traducción puede
verse como un intento más de difu-
sión de la doctrina socialista que co -
menzaba a entrar tímidamente en

España y que, sin embargo, seguía
generando un conflicto patente entre
los denominados demosocialistas y
demoliberales. Contradicción, por
otra parte, que no introdujo ni mu -
cho menos Pablo Correa, sino que
venía de los inicios mismos de la
conformación del Partido Demócrata,
como se ve en los debates entre Ga -
rrido y Orense sobre el papel del
Estado y la relación con la propiedad
privada. Personajes como Correa y
Zafrilla colaboraron en el aumento
cualitativo de la importancia que se
dio en la segunda mitad del siglo XIX
a la cuestión social, pese al triunfo
constante de los posicionamientos del
republicanismo de cariz individualista. 

Hay que concluir diciendo que
esta obra no solo es importante por
su accesibilidad para cualquier tipo
de público, más o menos especializa-
do en Historia. Higueras lleva a cabo
un análisis historiográfico de carácter
científico que es evidentemente nove-
doso por la calidad y transversalidad
de la que se dota su aproximación a
Pablo Correa y Zafrilla en su contex-
to. Un estudio que demuestra la im -
portancia de poner en práctica traba-
jos historiográficos que sean aborda-
dos desde una perspectiva social. Pre -
cisamente porque Higueras Castañeda
hace justicia a la cita que se mencio-
na al comienzo de la reseña, esta obra
es a la par de científica, divulgativa. Se
consigue desarrollar un acercamiento
a un cúmulo de cuestiones complejas
que se desenvuelven a lo largo de gran
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parte del siglo XIX a partir de la vida
de Pablo Correa y Zafrilla. Esta obra
recuerda que la Historia está repleta
de hombres y mujeres de la talla de
Pablo Correa y Zafrilla, que tienden a
caer en el olvido cuando, sin embar-
go, sirvieron de una forma u otra a la
lucha por los derechos y las liberta-
des democráticas. 

ADAM ABBOU FRANCÉS
Universidad de Alicante

MENDIOLA, Ignacio y OVIEDO SIL -
VA, Daniel (coords.), Relatos
infames. Breve historia de crimen y
castigo, Barcelona, Anthropos,
2017, 388 pp.

La historia del crimen y el casti-
go no han disfrutado en España de
atención por parte de la academia,
principalmente, dentro del ámbito de
la historia. Nos encontramos grandes
vacíos analíticos que la presente obra,
Relatos infames. Breve historia de cri-
men y castigo, viene a llenar. El recien-
te trabajo, coordinado por Ignacio
Men diola y Daniel Oviedo Silva, es
fruto de un conjunto de estudios espe-
cializados en diversos aspectos de la
actividad punitiva en general, con ca -
sos relacionados con la penitenciaría
estatal, el castigo o el control social,
detrás de cada cual hay grandes pro-
fesionales especializados en este
campo. Uno de ellos es Iñaki Rivera,
autor del prólogo de la obra, y uno de

los autores con mayor reconocimien-
to dentro del campo del estudio de lo
punitivo y director de la colección de
Anthropos que está especializada en
esta materia, y dentro de la cual se
encuadra el presente trabajo. En rela-
ción a los capítulos, en esta obra, se
conjuga a la perfección profesionales
consagrados, como Ignacio Mendiola,
Jorge Marco, Fernando Mendiola o
Pedro Oliver, con jóvenes promete-
dores dentro de las disciplinas, en
general, como en este campo especí-
fico que es la actividad punitiva, en
particular, como es el caso de Daniel
Oviedo Silva, Juan Carlos García Fu -
nes o Christian Orgaz Alonso. Todos
ellos provienen de un consolidado
grupo de expertos investigadores e
investigadoras de lo punitivo, el Gru -
po de Estudios sobre la Historia de la
Prisión. Además, este libro comple-
menta uno de los últimos trabajos del
Grupo, El siglo de los castigos, centra-
do en las estructuras e instituciones
punitivas.

Las obras de carácter colectivo
suelen resentirse a la hora de mostrar
un relato cohesionado y conjunto,
dando lugar a capítulos sin ligazón
entre ellos, con diferentes narrativas
e, incluso, distintos objetivos. No es
el caso de la presente obra, Relatos
infames. Breve historia de crimen y cas-
tigo. No nos encontramos ante un
conjunto de trabajos que carecen de
conexión, sino que a todos ellos les
une un hilo conductor común que da
cohesión al resultado final, el libro de
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Relatos Infames. Este hilo es el estu-
dio de diversos aspectos complemen-
tarios de la posición del Estado ante
el crimen y las formas de castigarlo a
lo largo del tiempo y el espacio visto
desde una perspectiva micro, y desde
la posición de los infames. Es decir,
hay un interés común en todos los
capítulos que componen esta obra, el
conocimiento de la situación de
aquellas personas que padecieron
diversas facetas dentro de lo punitivo
en general a lo largo de la historia y
las consecuencias de esta situación
en sus seres más cercanos. Además,
también se ofrece en los capítulos la
posibilidad de conocer, a través de esta
experiencia específica, el presidio,
aspectos culturales y sociales de la
época en la que suceden, como puede
ser, por ejemplo, la propia imagen y
concepción del delito, el preso o la
posición de la ciudadanía ante la pena
de muerte o la tortura. Todo ello, a tra-
vés de un amplio espectro temporal.
Este largo recorrido se puede vislum-
brar a través de cada trabajo, ya que
cada uno nos sitúa en un espacio y
tiempo concretos. 

Además, el trabajo se alimenta de
los diferentes enfoques metodológi-
cos que aplican los autores y autoras
dependiendo de su formación profe-
sional, es decir, la antropología, la
sociología y la historia. Dentro de este
abanico encontramos trabajos dedi-
cados al estudio del crimen, del cas-
tigo, de las instituciones punitivas o
de la vida de aquellas personas que lo

padecieron. El objetivo principal, por
tanto, de estos trabajos es poder foca-
lizar su atención en la “experiencia
vivencial de lo punitivo”. Para ello, y
gracias también en parte al diverso
proceder profesional de sus autores y
autoras, se ha recurrido a una gran
disparidad de fuentes para documen-
tar los trabajos. Desde la fuente oral,
incorporando el relato y la voz de los
propios infames, hasta las clásicas
fuentes documentales custodiadas en
los archivos, aparecen recurrente-
mente en estos doce estudios testimo-
nios de sus protagonistas o de la ins-
tancia que les retuvo y privó de liber-
tad, cuando no les arrebato la vida.
Gracias a esta disparidad de fuentes
se han podido elaborar trabajos desde
distintas perspectivas. Otra caracte-
rística que comparten todos los rela-
tos es que, en general, todos ellos tie-
nen un carácter divulgativo, sin per-
der su rigor académico. A través de
un lenguaje sencillo que facilita su
lectura, los autores y autoras nos
acercan estos relatos de vidas infames.
De esta forma, se facilita la compren-
sión de los hechos narrados y se hace
accesible al gran público, no limitán-
dose su alcance a académicos y espe-
cialistas en la materia. Un añadido
más, por el enriquecimiento que su -
pone, al trabajo final, Relatos infames.
Breve historia de crimen y castigo.

Relatos infames. Breve historia de
crimen y castigo se estructura, a tra-
vés de un eje cronológico, en dos par-
tes con un total de doce capítulos,
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habiendo entre ellos una relación,
marcada, fundamentalmente, por la
temática. La primera parte está com-
puesta por seis capítulos caracteriza-
dos por el estudio de acontecimien-
tos históricos enmarcados desde fina-
les del siglo XVIII hasta la primera
mitad del siglo XX. La segunda parte
está compuesta por otros seis capítu-
los que abarcan un marco temporal
iniciado en el tardo franquismo y que
llega hasta la actualidad, predomi-
nando en esta segunda parte visiones
propias de la sociología y la antropo-
logía. Esos doce capítulos han sido
escritos por diecinueve profesionales
en sus respectivos campos que apor-
tan su experiencia y su saber hacer al
libro. La mayor parte de estas inter-
venciones se centran en el territorio
español, exceptuando algunos traba-
jos que ponen su foco de análisis en
otros países, como es el caso del capí-
tulo de Adriana María Alzate Eche -
verri o, incluso, el de Jorge Marco que,
como veremos a continuación, atra-
viesa fronteras. No obstante, lo que
los coordinadores han buscado es la
confluencia de trabajos sobre territo-
rios que estaban dentro de los con-
tornos políticos del Estado español a
lo largo de las respectivas épocas que
aborda cada capítulo.

La primera parte del libro la abre
el capítulo de Adriana María Alzate
Echeverri. En él nos traslada su auto-
ra al reino de Nueva Granada de fina-
les del siglo XVIII, para analizar las
consecuencias que tuvo el intento de

suicidio del genovés Francisco Fa -
brica. A través de este acontecimien-
to, la autora nos muestra la opinión
que generaba este acto (el suicidio)
en la opinión pública y en aquellas
personas que juzgaron el caso, por
medio del sumario, y todo lo que
conllevaban estas interpretaciones
del acto suicida en aquella época en
el reino de Nueva Granada. El siguien-
te capítulo es el de Jorge Marco, que
pone el foco de atención en el timo
del entierro llevado a cabo, principal-
mente, en España a finales del siglo
XIX, aunque su uso, como bien afir-
ma el autor, es dilatado en el tiempo.
Un ejemplo nos lo trae el autor en el
texto al hacer un recorrido histórico
sobre el origen literario del timo del
entierro, encontrando ejemplos en la
literatura medieval. A través de diver-
sos casos analizados, su autor estudia
la figura del timador, de la víctima
del timo, también llamado primo, y la
actitud de la sociedad, por medio de
la opinión generada por estos actos
en su entorno social y en la prensa
española e internacional. 

A continuación, le sigue el capí-
tulo de Pere Salas, donde el autor
analiza el asesinato de Josep Vives a
manos de su hijo mayor. A través de
este caso, su autor estudia en un pe -
riodo convulso, el inicio de la Restau -
ración, a finales del siglo XIX, las
consecuencias de este asesinato en la
sociedad de la época, en relación, por
ejemplo, a la pena de muerte o del
propio reo tras su paso por el presi-
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dio y la capilla, hasta llegar al cadal-
so. Pedro Oliver es el siguiente autor
en vislumbrar otra pequeña expe-
riencia de la punición. En su caso,
estudia un acontecimiento que ocu-
rrió en el presidio de Albacete, tam-
bién, a finales del siglo XIX. En su
caso, pone el foco en la situación de
los presos en la cárcel, las torturas, la
normativa que hacía funcionar el
presidio y las consecuencias que tuvo
en la sociedad, en los internos y en el
personal de la prisión que toda esa
realidad punitiva traspasase los mu -
ros de la prisión y fuese juzgada y
valorada desde la administración.
Ana I. Simón Alegre es la autora del
siguiente capítulo centrado en el aná-
lisis de los batallones disciplinarios y
presidios durante el final del siglo
XIX y principios del siglo XX. A tra-
vés de la documentación analizada
nos traslada la propia voz de los pena-
dos y sus condiciones de vida, frente
a las actitudes y mandatos de la admi-
nistración que rige su cautiverio. Cie -
rra esta primera parte el capítulo de
Juan Carlos García Funes y Fernando
Mendiola que estudia los egodocu-
mentos del personal calificado como
desafecto en los batallones de trabajo
forzado durante el primer franquis-
mo. A través de los propios testimo-
nios de los trabajadores (recogidos en
sus memorias y autobiografías), sus
autores reconstruyen las experiencias
vividas y las consecuencias emocio-
nales, psicológicas y físicas de los tra-
bajos llevados a cabo sobre sus dam-

nificados, dando a conocer las carac-
terísticas de estos batallones durante
el franquismo.

El capítulo de César Lorenzo
Rubio nos traslada a la experiencia
de presidio de larga duración de un
penado durante el tardo franquismo
y la transición, y las consecuencias
del mismo sobre su protagonista. A
continuación, el capítulo de Ignacio
Mendiola, nos acerca a la transición
en Euskadi, más concretamente, a la
experiencia de la tortura vivida por
dos mujeres pertenecientes a ETA y
las consecuencias de las mismas
sobre las penadas. Sergio García Gar -
cía, Débora Ávila Cantos y Ariadna
Ayala Rubio son las autoras del si -
guiente capítulo que analiza la inter-
vención estatal sobre una familia y su
control a través de la concesión de la
renta mínima en el Madrid del siglo
XXI. Ambientado en este mismo
periodo y ciudad está el siguiente
capítulo de Christian Orgaz Alonso y
Cristina Fernández Bessa. En su caso
analizan el Cie como instrumento pu -
nitivo y las consecuencias de su paso
por el mismo de los migrantes, así
como las consecuencias de su depor-
tación. Un aspecto interesante de este
trabajo, son las fuentes a las fuentes
utilizadas, entrevistas en los propios
CIEs a los migrantes. El siguiente
capítulo es el de Ana Ballesteros Pena
sobre el presidio de una mujer chile-
na en España, a través de las diversas
realidades que atraviesan la persona-
lidad de la penada, ser mujer, migran-
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te y obrera, y las consecuencias del
presidio sobre ella y su entorno más
cercano. Un aspecto novedoso dentro
de este estudio son las fuentes a las
que acude, entrevistas directas con
esta persona y su entorno. Al igual
que en el estudio de Christian y Cris -
tina, el uso de este tipo de fuentes
enriquece el aporte de sus respectivos
capítulos. Cierra esta segunda parte y
el libro el capítulo de Julián Ríos y
Pedro Cabrera sobre la cárcel y las
consecuencias que tiene este espacio
para los presidiarios que las padecen.
En su caso, la fuente principal son
cuestionarios que hicieron desde la
prisión. Fuente irrepetible y, excep-
tuando escasas excepciones, sin pre-
cedentes.

FERNANDO JIMÉNEZ HERRERA
Universidad Complutense de Madrid

GARCÍA DE CORTÁZAR, Fer -
nando, España, entre la rabia y la idea,
Madrid, Alianza Editorial, 2018, 445
pp.

Fernando García de Cortázar es
uno de los historiadores actuales más
leídos por un público amplio, por su
prosa brillante, el conocimiento del
pasado y la utilización de la literatu-
ra, el arte y la cultura en general como
instrumentos de reflexión histórica.
Autor de más de setenta libros y nu -
merosos artículos, su Breve historia
de España se ha convertido en el bet-

seller más importante de la historio-
grafía española.

Ante la incertidumbre y obscuri-
dad por la que transita la España ac -
tual, la obra que reseñamos puede
abrir un horizonte de esperanza y
sosiego. En la España, entre la rabia y
la idea, expresión de Antonio Macha -
do, el autor reconstruye el esfuerzo
de generaciones de españoles que
diseñaron y se ilusionaron por esta-
blecer una patria común frente a la
adversidad y la negación de la nación
española. Que existe un débil senti-
miento nacional, a diferencia de otros
países de nuestro entorno, es una
realidad incuestionable. El porqué de
esta situación hay que buscarlo en la
historia interna de España de los últi-
mos tiempos y la dejadez de sus
gobernantes. El hipercriticismo exa-
gerado y las modas al uso, han hecho
que los historiadores hayamos con-
tribuido también a tal situación.

García de Cortázar habla de un
exilio moral ante el que se debe plan-
tear de nuevo la idea de España como
proyecto de vida en común, tal como
soñaron, desde tradiciones, ideolo -
gías y culturas diferentes. España –re -
marca– fue pensada, sentida y escrita
por poetas y políticos que quisieron
vivirla y hacerla vivir en su palabra a
lo largo del último siglo. Este es el
punto principal y objetivo de su
reflexión serena. Breves apuntes de
hombres y mujeres, intelectuales y
dirigentes políticos, novelistas y poe-
tas, directores de cine y cantautores,
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de ideologías diversas, dirigentes sin-
dicales y representantes de la clase
media, católicos y agnósticos, que die -
ron un significado preciso a la idea
de España. 

La base del libro son un centenar
de artículos que el autor ha publica-
do en el diario ABC los domingos,
muy sugerentes de cuantos en el últi-
mo siglo manifestaron las razones de
España. Entre los personajes retrata-
dos destacan Azaña, Ortega, Menén -
dez Pidal, Luis Lucía, Joan Peiró,
Giménez Fernández, Miguel Hernán -
dez, Machado, García Morente, Ma -
rañón, Manuel Hedilla, Andreu Nin,
Mercedes Fórnica, María Zambrano,
Carles Riba, Blas de Otero, Dámaso
Alonso, Vicens Vives, Gabriel Celaya,
Sánchez Ferlosio, Buero Vallejo, Sal -
vador Espriu, Ángela Figuera, Gil de
Biedma, García Pavón, Pérez Galdós,
Ridruejo, y otros más. 

El libro está dividido en seis apar -
tados: los intelectuales y el compromi-
so (del 98 a la Primera Guerra
Mundial); la historia desorientada (la
época de la dictadura de Primo de
Rivera); primavera de la razón (la
Segunda República); los odios que
habitan (la Guerra Civil); el paso tris-
te de la paz (la dictadura franquista);
puertas de futuro (la transición demo-
crática) y epílogo (la España actual).

A lo largo de estas páginas el lec-
tor podrá conocer la pléyade de hom-
bres y mujeres que buscaron la con-
ciliación y la convivencia en medio
de las penurias colectivas sufridas.

Siempre ha habido un esfuerzo cons-
tante de mejorar la justicia, las liber-
tades, el bienestar de sus hombres y
de la nación. España no es una nación
decadente, sino el fruto de una volun-
tad sostenida a lo largo de la historia,
construida como un espacio de valo-
res compartidos en Europa, derivados
de la tradición clásica, del cristianis-
mo, del humanismo renacentista, de
la Ilustración, del liberalismo y del
reformismo radical.

La historia de España no es dife-
rente al resto de naciones de Europa.
Nuestros problemas son los mismos.
Nos falta, en palabras del autor, auto-
estima y sentido integrador y demo-
crático, aceptando que hay diferentes
formas de estar y sentirse españoles.

Solo el diálogo y el acuerdo per-
mitirán superar la desconfianza, la
desmoralización de la sociedad, el des -
prestigio de las instituciones nacio-
nales y el debilitamiento de la volun-
tad colectiva que las sustenta. 

Sin duda, Fernando García de
Cortázar reivindica el espíritu de la
transición frente a cuantos lo cuestio-
nan en la actualidad, por el sentido
democrático e integrador que tuvo en
su momento.

Los movimientos centrípetos y
centrífugos en la historia contempo-
ránea de España se han producido de
forma cíclica cada veinte o treinta
años. Son sacudidas sistémicas que
obligan a diseñar nuevos caminos de
integración y de solidaridad. Las pos-
turas antagónicas reiterativas, de en -
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frentamiento y confrontación, siem-
pre conducen al fracaso. 

ANTONIO MOLINER PRADA
Universitat Autònoma de Barcelona

DÍAZ MARÍN, Pedro, Política de Estado.
Los discursos de la Corona duran-
te la Década Moderada, Alacant,
Publicaciones de la Universitat
d’Alacant, 2018.

Si pensamos que monarquía y
cortes compartieron la soberanía du -
rante gran parte del siglo XIX a raíz
de la Constitución moderada de
1845, es fácil llegar a entender el enor-
me peso simbólico que tenía el acto
de apertura de estas últimas median-
te un discurso pronunciado por la
reina. Por medio de la lectura en el
Con greso de un texto previamente
pre parado por el gobierno se enten-
día que la monarquía expresaba de
forma implícita la confianza que le
merecían las líneas de actuación mar-
cadas para la legislatura que comen-
zaba. Sin embargo, aunque las pala-
bras eran pronunciadas por Isabel II,
más que reflejar la crítica o acepta-
ción de la reina, estas fueron el refle-
jo de la línea ideológica que se pro-
puso seguir el gobierno. Es por ello
por lo que su potencial de análisis
radica en su posterior contestación y
debate a la misma, como indicadores
bastante fiables del grado de acepta-
ción del gobierno no solamente por

parte de la monarquía sino entre los
propios miembros del parlamento.

Sobre estos mimbres se sostiene
la investigación expuesta en la última
monografía publicada hasta la fecha
por Pedro Díaz Marín. Continuando
la línea de sus anteriores trabajos en
el estudio de la primera mitad del
siglo XIX, Díaz Marín, parte del reco-
nocimiento del valor histórico de
estos discursos y debates para com-
prender las dinámicas generadas
entre el parlamento y el ejecutivo,
ofreciéndonos un análisis pormeno-
rizado de los discursos de apertura
de la Corona que fueron pronuncia-
dos durante la Década Moderada
(1844-1854). A través de su contex-
tualización con el apoyo de la prensa
ministerial y la de oposición, se nos
invita a discernir las adherencias y
reticencias que los planes guberna-
mentales creaban entre los miembros
del Congreso y la opinión pública. Si
bien las elecciones eran frecuentemen-
te manipuladas para favorecer una
mayoría en la cámara que fuese cer-
cana al proyecto que se quería desa -
rrollar, entre el ejecutivo y los dipu-
tados existieron pequeñas grietas que
se manifestaron abiertamente duran-
te las diferentes intervenciones en los
debates que seguían a la contestación
del discurso de la Corona. Conocerlos
es preciso para no caer en el análisis
simplista de un partido moderado
monolítico ni una oposición progre-
sista sumisa y tomar consciencia de
los modelos alternativos de gobierno
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que existieron, aunque nunca llega-
sen a ejecutarse. Tal la capacidad de
este acto para servir de termómetro
po lítico de los apoyos recibidos, que,
cuando en la década de los años cin-
cuenta del siglo XIX el partido mode-
rado derivó a su versión más autori-
taria, el ritual que conllevaba la aper-
tura de cortes mediante el discurso de
la Corona y su posterior contestación
fue suprimido en favor de la apertura
mediante comisión del presidente del
Consejo de ministros, ahuyentando
así debates y posibles censuras de su
modelo de gobierno. 

Siguiendo estas pistas la obra trata
de averiguar la evolución del estado
interno del partido moderado en cada
una de las legislaturas mostrando el
relato de las rupturas y encuentros
entre sus miembros. Así en un prin-
cipio, el desplazamiento de los pro-
gresistas de los resortes de poder tras
el final de la Regencia de Espartero
provocó que el nuevo ministerio mo -
derado dirigido por Ramón María
Nar váez intentase mostrarse ante la
opinión pública como un gobierno
con servador, pero no reaccionario,
elaborando un discurso en el que el
tema central fue la reforma de la cons -
titución. Sin embargo, durante la
siguiente legislatura, comenzaron a
aparecer las primeras grietas internas
dentro la formación a razón del anti-
parlamentarismo en el que el gobier-
no ya empezaba a dar sus primeros
pasos. Escudándose en el bien mayor
que suponía para el ministerio la con -

servación del orden público como
garantía del desarrollo económico y
la prosperidad de España, se trataron
de justificar los recortes a las liberta-
des y el empleo de la fuerza. No todos
los sectores del moderantismo co -
mulgaron con esta idea si bien su voz
era todavía demasiado débil para
tener un peso real en el conjunto.
Hacia febrero de 1846, la dimisión de
Narváez hizo que la división entre los
dirigentes del moderantismo se viese
acentuada, lo que provocó la inesta-
bilidad política del país por la suce-
sión de distintos gobiernos de corta
vida. Este proceso se vio agudizado
por la crisis de subsistencias que tuvo
lugar en 1847 y el mayor peso que
consiguieron los progresistas de la
oposición dentro del parlamento tras
las elecciones. Ante la situación de
crisis, los debates trataron de centrar-
se en destacar la constitucionalidad
del moderantismo aun siendo fiel a su
política de fuerza para garantizar la
estabilidad y el desarrollo económico.
La división continuó haciéndose más
honda durante la siguiente legislatura
toda vez que Narváez había vuelto a
dominar el ejecutivo, encargándose de
hacer una crítica feroz a los gobiernos
puritanos anteriores. Se intentó avan-
zar las algunas cuestiones relativas al
estado de derecho, pero los modera-
dos doctrinarios pondrán todo el peso
en afianzar su autoritarismo. 

La ruptura interna del partido se
vio frenada en seco en la siguiente
legislatura. A raíz del estallido de las
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distintas revoluciones europeas que
jalonaron 1848, las élites moderadas
antepusieron su miedo a la revolu-
ción a sus diferencias internas en un
debate que giró principalmente en
torno a la contundencia de la actua-
ción del gobierno durante los levan-
tamientos. Aun cuando su impacto en
España fue mucho menor que en el
resto del continente, se tomaron me -
didas excepcionales que fueron criti-
cadas. Ni la suspensión de las garan-
tías individuales pesó más que la ne -
cesidad de unidad en torno a la mo -
narquía por lo que el gobierno de Nar -
váez salió fuertemente reforzado del
debate. No duró demasiado. Final -
mente, el último discurso pronuncia-
do en la legislatura de 1850-51 nos
enseña como los enfrentamientos
internos no tardaron en resurgir. Tras
las elecciones de 1850, la oposición
progresista prácticamente había desa -
parecido del parlamento y se había
producido el cese de los disturbios.
Las diferencias internas no tardaron
el volver a florecer en tanto que la
situación más peligrosa para el siste-
ma ya había pasado.

La monografía de Díaz Marín
recorre todos estos momentos histó-
ricos estructurándose según el hilo
cronológico de las diferentes legisla-
turas con un capítulo por cada uno de
los seis discursos de la Corona que
fueron pronunciaros durante los
gobiernos moderados antes de que
este ritual fuese apartado del calen-
dario político. Si alguna cosa puede

criticársele a la obra, es solamente la
decisión del autor de tratarlos de
manera estanca, aunque se bosquejan
algunas comparaciones en el aparta-
do final dedicado a las conclusiones.
Por cada capítulo, se nos presenta un
resumen del discurso de apertura y
su posterior acogida por la prensa
para centrarse mayoritariamente en
el debate y las enmiendas a su con-
testación con lo que se consigue resal-
tar la influencia que la coyuntura
temporal tuvo en el proceso de elec-
ción de los temas que finalmente fue-
ron escogidos. 

En resumen, se trata de una obra
altamente interesante para aquellas
personas que deseen tener una pers-
pectiva de conjunto de las aspiracio-
nes y realidades que afectaron al par-
tido moderado durante segunda mi -
tad de la década de los años cuarenta
y primeros años de los cincuenta del
siglo XIX, gracias a la cual resulta sen-
cillo discernir los primeros roces
internos que llevaron a la deriva auto-
ritaria del final de la Década Mode -
rada. 

ESTHER COLLADO FERNÁNDEZ

Universidad de Alicante

ZABALGOITIA HERRERA, Mauricio
(ed.), Hombres en peligro. Género,
nación e imperio en la España de
cambio de siglo (XIX-XX), Madrid
y Fráncfort, Iberoamericana-Ver -
vuert, 2017, 298 pp.
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Esta obra colectiva, editada por
el filólogo Mauricio Zabalgoitia, es
una valiosa aportación a un campo
de estudio aún incipiente en España,
el de la historia de las masculinida-
des. Especialmente desde la historio-
grafía y desde los estudios literarios,
el libro ofrece una amplia perspectiva
acerca de los procesos de construc-
ción de la identidad de género mas-
culina entre el final del siglo XIX y el
comienzo del XX, centrándose, ade-
más de en España, en América Latina.
El enfoque feminista y de género, eje
vertebrador de la obra, se conjuga con
el análisis de otras dimensiones iden-
titarias que interactúan con la de géne-
ro, entre las que se encuentran, fun-
damentalmente, la nación y el impe-
rio, pero también otras como la clase
social y la religión. De esta forma, el
libro muestra la precariedad e inesta-
bilidad de las nociones en torno a la
masculinidad en el fin de siglo, una
situación de crisis que parece insepa-
rable de la masculinidad, configura-
da en el terreno de las luchas discur-
sivas, las emociones y el cuerpo. 

El libro se estructura en una intro-
ducción y cuatro partes que, aun
haciendo hincapié en algunos aspec-
tos concretos, parten de preocupa-
ciones compartidas. La primera sec-
ción, titulada «Masculinidades a estu-
dio: reflejarse, vestirse, ser hombre»,
se inicia con el capítulo de Nerea
Aresti, en el que la autora examina la
profunda crisis sufrida por la mascu-
linidad española en el contexto del

denominado desastre del 98, debida,
según los contemporáneos, a un défi-
cit de virilidad. En su sugerente aná-
lisis, la autora demuestra que dicha
crisis tuvo más que ver con el esta-
blecimiento de relaciones de poder
entre distintos modelos de masculi-
nidad (la española presente con la de
otros tiempos u otros países) que con
un sentimiento de amenaza al orden
de género, motivado por los avances
del feminismo. A continuación, Collin
McKinney estudia un aspecto poco
atendido por la historiografía, el de la
moda masculina en relación con la
construcción de la hombría española,
concluyendo que, para las clases me -
dias y en el siglo XIX, el traje negro
se convirtió en el símbolo externo de
la masculinidad hegemónica. Según el
autor, ello fue posible gracias a la poli-
semia del citado color, que permitía
obtener distinción desde la discreción
formal. Cierra esta sección la aporta-
ción de Ferran Archilés, en la que el
autor plantea que el imperialismo es -
pañol en Marruecos se configuró, al
igual que otros imperialismos de la
época, a través de un imaginario gene-
rizado, simbolizado por la representa-
ción de las mujeres marroquíes como
objetos de deseo y de dominación.
Igualmente, dicho imaginario actuaba
sobre la masculinidad española, que
resultaba reafirmada por contraposi-
ción a la masculinidad marroquí, con-
siderada degenerada e incapaz.

La segunda parte, dedicada a
analizar las «Hombrías y géneros en

Reseñas de libros / reviews456

Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, 18, 2019, pp. 441-492



disputa», se abre con el capítulo de
Beatriz Ferrús Antón. En él la autora
estudia las diversas representaciones
de la masculinidad en cuatro obras
de Emilia Serrano de Wilson, en las
que sobresale, por un lado, la figura
del esposo y el padre cariñoso y, por
otro lado, la del héroe nacional, aun-
que también se deja espacio para el
modelo del artista sensible e, incluso,
para una posible desdibujación de los
géneros. Por su parte, Eva María Co -
peland realiza un estudio minucioso
de un personaje de Fortunata y Ja -
cinta, Maxi Rubín. Apoyándose en el
análisis del discurso médico de la
época, la autora defiende que Galdós
representó a dicho personaje como
un sujeto con una masculinidad des-
viada, debido a sus numerosos pro-
blemas de salud física y mental, ya que
estas descripciones se encontraban
muy cercanas a las del hombre que
practicaba la masturbación. Concluye
esta sección el trabajo de Begoña
Camblor Pandiella, donde se exami-
nan diversas autobiografías infantiles
de autoras que vivieron sus primeros
años en el cambio del siglo XIX al
XX. Como indica Camblor, la propia
escritura de las autobiografías resulta
subversiva frente al orden del género
del momento, pues las mujeres no
solo tomaron la palabra, sino que lo
hicieron para hablar de sí mismas y
sus recuerdos.

La tercera parte, «Lo masculino
atravesado: nación, enfermedad y reli-
gión», contiene contribuciones muy

sugestivas e innovadoras para el estu-
dio de las masculinidades en la Espa -
ña contemporánea. En primer lugar,
Ismael Souto Rumbo, a través del
análisis de la novela galdosiana Na -
zarín, postula la existencia de una
masculinidad religiosa en la que el
sometimiento al dogma no significa-
ría una desviación de género, sino el
cumplimiento de las normas propug-
nadas para el modelo mencionado,
recogidas en manuales de formación
para sacerdotes. Esta sección conti-
núa con el trabajo de Isabel Clúa, en
el que la autora estudia una novela
del escritor decadente Antonio de
Hoyos y Vinent, La procesión del Santo
Entierro. En ella, según Clúa, el escri-
tor difumina algunas fronteras que
articularon la discusión cultural del
fin de siglo: aquellas entre colonia y
metrópoli, salud y enfermedad, y mas -
culino y femenino, lo que, lejos de
producir desasosiego, es utilizado con
una finalidad estética. Por último, en
su interesante capítulo, Gemma Torres
Delgado estudia la legitimación de
una virilidad alternativa desde los
sectores críticos con las guerras colo-
niales en Marruecos, aquella del
«hombre vulnerable», que suponía
una subversión respecto del modelo
de género del soldado heroico y que
fue expresada a través de las emocio-
nes y del cuerpo.

Finalmente, la última parte de la
obra, titulada «Masculinidades trans-
atlánticas: imperialismos e hispanis-
mos», dedica una mayor atención al
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ámbito latinoamericano. Robert M.
Buffington, a través del análisis de di -
versos romances callejeros, un géne-
ro muy popular en la prensa satírica
mexicana, expone que la figura de
Don Juan actuó en la Ciudad de Mé -
xico a principios del siglo XX como
el exterior constitutivo de la hombría
moderna para la clase obrera, par-
tiendo de la consideración de que el
amor romántico era un elemento fun -
damental para la consolidación nacio-
nal. En el siguiente capítulo, Alba del
Pozo García examina la obra Almas y
cerebros, del escritor guatemalteco En -
rique Gómez Carrillo. Del Pozo sos-
tiene que el autor, al igual que otros
escritores modernistas, rebatió la aso-
ciación realizada por muchos contem-
poráneos entre nación, salud y mas-
culinidad, reivindicando en su lugar
el cosmopolitismo, la enfermedad y
la desvirilización. La obra concluye
con el capítulo del editor, Mauricio
Zabalgoitia Herrera. En él el autor
analiza la figura del indiano, o retor-
nado tras «hacer las Américas», en la
literatura española decimonónica. Pa -
ra Zabalgoitia, estos personajes, habi-
tuales aunque tratados de forma tan-
gencial, cumplían la función de mas-
culinizar a la comunidad nacional es -
pañola, lo que lograrían al ser repre-
sentados o bien como poseedores de
una hombría que generaba admira-
ción, o bien de forma grotesca, sien-
do sus lujos un exceso que amenaza-
ría la masculinidad.

La obra supone, pues, una nota-
ble contribución para el conocimien-
to de las masculinidades en España y
América Latina entre los siglos XIX y
XX. Además, para este periodo, el no -
table desarrollo de los estudios referi-
dos a las mujeres y la feminidad con-
trasta con la escasez de publicaciones
en torno a la masculinidad. El pre-
sente volumen contribuye a llenar ese
vacío, a la vez que invita a adentrarse
en las muchas sendas abiertas en él
para el futuro de la investigación his-
tórica.

ELIA BLANCO RODRÍGUEZ
Universidad del País Vasco / Euskal

Herriko Unibertsitatea

GALLEGO FRANCO, Henar (ed.),
Feminidades y masculinidades en
la historiografía de género, Gra -
nada, Editorial Comares, 2018,
246 pp.

El libro que a continuación
vamos a reseñar es resultado del VI
Seminario Internacional de la Aso -
ciación Española de Investigación de
Historia de las Mujeres (AEIHM) y ha
sido editado y prologado por Henar
Gallego Franco (Universidad de Va -
lladolid), presidenta de dicha asocia-
ción entre 2014 y 2016. La AEIHM
cuenta con una trayectoria afianzada
de seminarios que han recogido cues-
tiones clave para la historiografía de
género y el feminismo, podemos citar
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algunos de esos seminarios como el
dedicado a la figura de Joan Scott en
la historiografía feminista en España
(2005), a las aportaciones de Michel
Foucault (2011), las historiografías
francesa (2007) o italiana (2009) o a
los usos del enfoque biográfico
(2013). Este volumen es fiel al espí-
ritu de dicho encuentro internacio-
nal y, cabría añadir, interdisciplinar,
suponiendo una gran oportunidad
para acercarnos al conocimiento de
la historiografía de género, así como
para reflexionar acerca de la evolu-
ción y uso de conceptos y categorías
en torno a las feminidades y masculi-
nidades. Este texto muestra, asimis-
mo, el creciente interés historiográfi-
co en el estudio de las masculinida-
des, que parte desde un enfoque rela-
cional del género, que comprende las
relaciones entre mujeres y hombres,
y entre identidades femeninas y mas-
culinas. Aparecen en la monografía
puntos comunes o aportaciones gene-
rales fruto de la propia evolución de
los estudios de género: la precaución
respecto al uso de las identidades nor-
mativas al entrar en juego la agencia
de los individuos y su capacidad para
negociar con lo normativo, cada mo -
mento histórico y espacio geográfico
puede tener una normatividad distin-
ta, darse relecturas de figuras pretéri-
tas que estaban fuera o dentro de la
norma, también queda patente la im -
portancia de la intersección entre el
género y otras categorías analíticas,
como la clase o la raza. 

La estructura de esta publicación
aúna investigaciones en periodos
concretos y diversos de la Historia que
reflejan el esfuerzo por establecer
una comparación entre épocas diver-
sas. Además, de forma muy enrique-
cedora, se adjuntan los debates surgi-
dos en cada una de las sesiones del
Seminario, permitiendo ahondar más
en las contribuciones presentadas o
aportando nuevos matices y comple-
jizando algunos temas tocados más
tangencialmente. 

En primer lugar, se abordan las
“feminidades y masculinidades no
nor mativas” (Parte I) a través de dos
periodos históricos, desde las femini-
dades en la Grecia Helenística a las
masculinidades y feminidades contes-
tatarias a través de la novela Memoria
de unos ojos pintados (2012) de Lluís
Llach, ambientada en el barrio de la
Barceloneta de los años veinte y trein-
ta. La primera aportación, “Femini -
dades fuera de la norma: género,
identidad y poder en la Grecia Hele -
nística”, de la profesora María Dolores
Mirón (Universidad de Granada),
analiza los cambios que se producen
en las feminidades entre los siglos III
y I a.C. Centra su atención en aque-
llas mujeres “fuera de la norma”, que
en el mundo griego clásico sería la
imagen de la esposa y madre de ciu-
dadanos , determinando una imagen
de masculinidad normativa a su vez:
ciudadano con papel de guerrero, así
como protector y proveedor, situán-
dose en lo alto de la jerarquía tanto
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del espacio público como del priva-
do. Mirón nos presenta una serie de
feminidades no normativas o “suscep-
tibles de alejarse de la norma” (p. 4):
la mujer soltera, virgen (parthenos);
la viuda, con una mayor posibilidad
de autonomía, etc. Nos ofrece una
mirada muy completa al atender a
tanto a las clases bajas como a las
más elevadas. Respecto a las mujeres
de las clases bajas y fuera de la comu-
nidad ciudadana, muchas veces esta-
ban presentes en el espacio público,
pero habían de atenerse a la norma,
ser madres y esposas o guardar fideli-
dad sexual en el caso de las concubi-
nas. En los mitos y leyendas históri-
cas aparecen también “formas de ser
mujer realmente peligrosas” (p. 8): la
amazonas y la adúltera. En cuanto a
las reinas “fuera de la norma”, se ca -
racterizan por poseer por su agenda
política propia e independiente, con
ambición de ejercicio directo del
poder. La segunda aportación, de Ri -
chard Cleminson (University of
Leeds), es “Los/as nuestros/as: femini-
dades y masculinidades en Memoria
de unos ojos pintados”. El autor nos
muestra cómo en la novela aparecen
una serie de masculinidades y femi-
nidades (estas presentes en menor
medida en la obra de Llach) fuera de
lo normativo y reflexiona, además,
sobre cómo actúa lo no normativo
dentro de un movimiento contestata-
rio, el anarquismo, que impregna el
espacio real e imaginado de los per-
sonajes de la novela y de su persona-

je principal, Germinal. Al mostrar el
amor entre dos chicos jóvenes, el
autor que la novela rompe con la ma -
yoría de novelas sobre la Guerra Civil
española.

A continuación, se aborda la rela-
ción entre “identidades de género y
diferencias sociales” (Parte II) desde
dos perspectivas históricas. Rafael M.
Mérida Jiménez (Universitat de Llei -
da) reflexiona en torno a las relacio-
nes que establecen las diferentes
“«masculinidades» y la sodomía en
el medioevo hispánico”. El autor
incide en la pluralidad de masculini-
dades y feminidades existente en la
época medieval frente a la tradicional
imagen monolítica. Nos presenta figu-
ras complejas extraídas de la literatu-
ra medieval, como las viragos o muje-
res varoniles, también casos de muje-
res que se hacen pasar por hombres
ocupando papeles adscritos a “lo
masculino” en ese momento. En cuan-
to a la sodomía, viene a constatar
cómo su visión negativa estaba en
esta época ligada a una construcción
cultural que la enlazaría con la nega-
ción de lo masculino y como símbo-
lo de esterilidad. La siguiente aporta-
ción es “La querella de las mujeres:
renovación historiográfica y nuevas
potencialidades pedagógicas de un
tema clásico”, en ella, Mónica Bolufer
Peruga (Universitat de València),
aborda esta cuestión clásica del femi-
nismo analizando su evolución desde
el medioevo francés a su entrada en
los estudios feministas para referirse
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“a todo el amplio debate a propósito
de la condición de las mujeres y de la
naturaleza e implicaciones de la dife-
rencia de los sexos que se desarrolló
en Europa” (p. 76). Sobre todo, es re -
señable cómo la autora desde su
amplio conocimiento de la Historia
de las Mujeres y, de forma especial, la
época moderna, nos conmina a obser-
var posibles líneas de renovación que
existen en la actualidad sobre el tema,
desde la ampliación de las fuentes de
estudio (primarias y secundarias) a la
re-definición de este fenómeno enten-
diéndolo como “pluricéntrico” y con
sus propios flujos de circulación y
recepción cultural, o su carácter de
“fenómeno colectivo” que refleja las
inquietudes de toda una sociedad y
que influyen en ella, a su vez. 

En tercer lugar, se reflexiona
acerca del papel de “feminidades y
masculinidades en los procesos de
construcción nacional” (Parte III),
esta sección del libro se centra en la
época contemporánea, donde ha
habido un fuerte auge de los estudios
sobre el tema. En el capítulo “¿Qué
mujeres para qué España?: feminidad
y nación en el feminismo español
(1900-1923)” Inmaculada Blasco
(Universidad de La Laguna) analiza
la relación entre los diferentes femi-
nismos, la identidad nacional y la ima-
gen de la feminidad a través de dos
momentos de crisis de la identidad
nacional: el desastre de 1898 y la
quiebra del sistema parlamentario tur-
nista entre 1913 y 1923. La autora nos

muestra el papel esencial que los fe -
minismos españoles dieron a las
mujeres en los discursos de regenera-
ción social y nacional. En estos con-
textos, la categoría “nación” actúo
como componente identitario y no co -
mo elemento estratégico, de este mo -
do influyó en las reivindicaciones y
argumentos feministas, así como en
sus demandas sociales y políticas. En
la siguiente aportación Mary Vincent
(University of Sheffield) aborda el
tema de “la masculinidad en la cons-
trucción del nacionalcatolicismo des-
pués de la Guerra Civil”. La autora
a naliza cómo se relacionarían la expe-
riencia discursiva y la experiencia vi -
vida, sobre todo en lo que se refiere al
encaje de la masculinidad fascista,
representada por el modelo ideal del
Nuevo Hombre Fascista importado
de Italia, y las masculinidades tradi-
cionales o “comunes” presentes en
Es paña, teniendo como reto princi-
pal la desmovilización que exigía la
posguerra ya a partir de 1941. Para
poder vislumbrar esas relaciones
complejas y ambivalentes la autora
analiza el registro informal (fotogra-
fías familiares, instantáneas y narrati-
vas individuales) que permite obser-
var modelos masculinos más comu-
nes y menos presentes en la historio-
grafía. Los ámbitos informales son
esenciales para entender las relacio-
nes de género y la influencia del dis-
curso franquista, tanto es así que la
familia y el círculo cercano de amis-
tades son el lugar donde se negocia y
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traduce el discurso del régimen. En
definitiva, se nos muestra cómo las
subjetividades y algunas jerarquías
(edad y género) pueden ser más sig-
nificativas, por ser más “naturalizada
o «cotidianas»”, que la propia ideolo-
gía fascista, siendo un fenómeno bá -
sico en la construcción del modelo
de nación del nacionalcatolicismo.

Por último, la monografía aborda
lo “femenino-masculino, identidades
en relación” (Parte IV). Los capítulos
precedentes son de enorme utilidad
para observar los avances historiográ-
ficos y líneas de investigación abier-
tas con el desarrollo de los estudios
sobre feminidades y masculinidades
en la historiografía de género, pero en
esta última parte, más conceptual, nos
permite comprender mejor el funcio-
namiento de ciertas categorías presen-
tes y cada vez con más peso en los
estudios de género. Nerea Aresti (Uni -
versidad del País Vasco-EHU) nos
habla de “la historia de género y el
estudio de las masculinidades. Re -
flexiones sobre conceptos y métodos”.
En su aportación la autora aborda los
retos y posibilidades que nos ofrecen
conceptos centrales para la historio-
grafía de género como “masculinidad
hegemónica”, “masculinidad moder-
na” o “crisis de la masculinidad”,
subrayando sobre todo que son cate-
gorías inestables, además de relacio-
nales con otras identidades y con su
propio contexto histórico. Prueba de
estas características serán la expe-
riencia de la crisis del 98 como “cri-

sis de la masculinidad nacional” en la
que se ve un intento de “mejorar la
posición del hombre español frente a
otras masculinidades pretendida-
mente superiores” (p. 189); o el con-
texto de los años veinte y treinta,
profusamente trabajado por la auto-
ra, donde el cambio en la posición de
las mujeres respecto al poder y el
miedo a la pérdida de privilegios mas -
culino empujó a todo un cuerpo de
médicos y teóricos sociales a afirmar
la diferencia sexual con mayor vehe-
mencia, así como hacer críticas a mo -
delos de masculinidad que conside-
raron feminizados, especialmente la
figura del donjuán, y a defender una
masculinidad “burguesa” marcada
por valores como la responsabilidad,
la austeridad, el trabajo y la familia.
El siguiente capítulo de Gloria Espi -
gado (Universidad de Cádiz) aborda
el concepto de “«El ángel del hogar»:
uso y abuso historiográfico de un
arquetipo de feminidad”. La autora
señala la utilización equívoca del tér-
mino de forma descontextualizada,
atemporal y uniforme, y sin tener en
cuenta el contexto político liberal en
el que surgió, así como insiste en la
idea de que el concepto no dibuja los
espacios público-privado como esfe-
ras estancas, sino con permeabilida-
des e influencias recíprocas. Esta c a -
racterización es demostrada por la
autora a través del desarrollo del con-
cepto durante el siglo XIX español.
Para finalizar, Geoffroy Huard (Uni -
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versité du Havre), en su capítulo “los
«invertidos» en Barcelona durante el
franquismo y la construcción de la
memoria gay. Un caso de cambio de
sexo reconocido legalmente en 1977.”
En él cuestiona una imagen poco
matizada de la represión franquista e
insiste en la intersección de género y
clase.

En definitiva, esta obra supone
una aportación esencial a la Historia
de Género, por sus contribuciones
teóricas y metodológicas. La calidad
de las contribuciones que se presen-
tan, así como de sus autoras y auto-
res convierten este texto en una mo -
nografía imprescindible, así como
constituye una evidencia de la buena
salud de la que gozan estos estudios
impulsados por la Asociación Espa -
ñola de Investigación de Historia de
las Mujeres. 

CARLOS MARTOS FERRER
Universidad de Alicante

GINARD, David, Aurora Picornell.
Feminismo, comunismo y memoria
republicana en el siglo XX, Gra -
nada, Comares Historia, 2018,
128 pp.

El género biográfico despierta un
gran interés en el marco historiográ-
fico actual, al mismo tiempo que asis-
timos a la consolidación de los estu-
dios que han incorporado la perspec-

tiva que aporta la historia de las
mujeres y de género.1 La biografía que
nos ofrece David Ginard es buena
prueba de ello. En concreto, este libro
sintetiza y actualiza el contenido de
Aurora Picornell (1912-1937), De la
història al símbol, la edición en cata-
lán de 20162, e incorpora nuevos tes-
timonios orales. 

Esta obra es el resultado de una
profunda investigación que, además
de mostrarnos una excepcional his-
toria de vida, nos permite profundi-
zar en el conocimiento histórico del
primer tercio del siglo XX. De esta
manera, Ginard continúa con el aná-
lisis de la represión política durante
la Guerra Civil española y la cultura
militante comunista desde la historia
local3.

Así pues, en la siguiente obra se
resalta y contextualiza la biografía de
Aurora Picornell Femenias (1912-
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1 Como bien demuestra el volumen
que recoge las aportaciones del V Semi -
nario Internacional de la AEIHM sobre bio-
grafía e historia de mujeres y de género:
GALLEGO, Henar, BOLUFER, Mónica (eds.),
¿Y ahora qué? Nuevos usos del género biográ-
fico, Barcelona, Icaria Editorial, 2016. 

2 GINARD, David, Aurora Picornell
(1912-1937), De la historia al símbol, Palma
de Mallorca, Edicions Documenta Balear,
2017.

3 Entre las publicaciones del autor des-
taca también la biografía realizada sobre
Matilde Landa, histórica militante comu-
nista asesinada en la prisión de Palma: GI -
NARD, David, Matilde Landa. De la Institu -
ción Libre de Enseñanza a las prisiones fran-
quistas, Barcelona, Flor del Viento Edicio -
nes, 2005. 
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1937), activista mallorquina que
adquirió un compromiso muy tem-
prano, que trasgredió el modelo tra-
dicional de género en el contexto de
un movimiento obrero y político to -
talmente masculinizado. Se incorpo-
ró desde la base a multitud de organi-
zaciones sociales y políticas, evolu-
cionando ideológicamente desde el
re publicanismo al comunismo y al
feminismo y participando activamen-
te en el sindicalismo para defender
los derechos de las mujeres trabaja-
doras. Siendo una figura muy precoz
consiguió representar el creciente
compromiso político de muchas mu -
jeres, impulsado por las reformas le -
gislativas en la República, y el interés
que despertó el comunismo en un
sector de la juventud. 

En esta tarea biográfica, el autor
se encuentra con la difícil labor de
sortear las inevitables lagunas que
presenta la documentación histórica,
una cuestión que puntualiza y señala
cuando encuentra un dato no contras-
tado. Sabemos que en todo momento
se basa en datos verídicos, sirviéndo-
se de un gran abanico de fuentes y
bibliografía. 

Además, no sólo se detiene ante
los datos biográficos, sino que trata de
reflexionar sobre la figura de Picornell
en el proceso de recuperación de la
memoria histórica republicana. Para
ello, analiza cómo se dio la mitifica-
ción y simbolización de su personaje
en una post-biografía que no finaliza
con el asesinato de la activista, sino

que continúa con los homenajes que
siguen haciéndose en honor a su fi -
gura. De hecho, en 2019 es la prota-
gonista de la campaña “Mallorca té
nom de dona”, que es una iniciativa
de la Dirección Insular de Igualdad
del Consell de Mallorca que pretende
visibilizar a las mujeres en la historia.

En primer lugar, el autor repasa
los orígenes familiares de Aurora.
Nacida en una familia de clase traba-
jadora, creció en El Molinar, un barrio
mallorquín de tradición obrera y
combativa, lo que marcó su vida desde
muy joven. Más adelante, contempla-
mos a una adolescente que ya daba
muestras de tener un firme compro-
miso laicista y feminista. Se unió a la
Liga Laica, siendo la única mujer, y
comenzó a colaborar, influenciada
por la escritora feminista Margarita
Leclerc, con la revista Concepción Are -
nal. A su vez, en estos primeros pasos,
ya hacía notar su presencia en inter-
venciones públicas que, tal y como
in dica Ginard, trasgredían las conven-
ciones de edad y género de su época.

Posteriormente, cuando hace re -
ferencia a los primeros años republi-
canos, nos encontramos con la faceta
sindical de Aurora, que fue una de las
fundadoras del Sindicato de Sas -
trería. Conocía de primera mano los
problemas concretos que afectaban a
su sector laboral, un ámbito profun-
damente feminizado en el que comen-
zó a trabajar, como muchas otras
mujeres de su época, a la edad de 14
años. En cuanto a su compromiso
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político, pasó de militar en la Ju -
ventud Republicana Federal a afiliar-
se en las Juventudes Comunistas del
PCE. Asimismo, colaboraba como ar -
ticulista en el periódico comunista
mallorquín Nostra Paraula, donde pu -
blicó la mayor parte de sus escritos.
Estos se centraban en temáticas rela-
cionadas con el movimiento obrero y
la lucha de las mujeres, y dan buena
cuenta de su evolución y progresión
política. 

En este periodo también se desta-
ca la aparición del agente internacio-
nal de la Komintern Heriberto Quiño -
nes4, que pasaría a ser el compañero
sentimental de Aurora. Asimismo, el
autor recalca que la primera celebra-
ción del Día Internacional de la
Mujer fue un evento impulsado por
Aurora, que fue protagonista de la
jornada. En los días previos publicó
un artículo que animaba a las muje-
res a acudir a los actos organizados
para ese día. Una vez más, Aurora
mostraba un férreo compromiso fe -
minista que iba unido a su militancia
comunista. Al mismo tiempo, en 1934
tuvo un papel fundamental en la
construcción y difusión en Mallorca
de la organización antifascista Socorro
Rojo Internacional. Un activismo fe -
menino que podemos enmarcar den-
tro de un periodo en el que destacó el

desarrollo de una creciente moviliza-
ción de las mujeres contra el fascis-
mo, tal y como ha estudiado Mer -
cedes Yusta5. 

Seguidamente, nos adentramos
en los sucesos que tuvieron lugar los
meses posteriores al triunfo del Frente
Popular, sobresaliendo la reactiva-
ción de la izquierda mallorquina
donde Aurora tuvo un papel primor-
dial. No obstante, los meses previos
al estallido de la guerra llevaron con-
sigo episodios violentos. Finalmente,
como indica el autor, la primavera
–que haría referencia a ese corto es -
pacio de tiempo en el que gobernó el
Frente Popular– fue asesinada y el 19
de julio los ecos del golpe de Estado
llegaron a las islas. 

La entrada en prisión y el asesi-
nato de Aurora en el cementerio de
Porreres tuvo lugar el día 5 de enero
de 1937. Aurora fue fusilada junto a
otras cuatro mujeres, entre las que se
encontraban las “rojas del Molinar”
que habían coincidido con Picornell
en su militancia y activismo republi-
cano y comunista. David Ginard mar -
ca la muerte de Aurora como el mo -
mento a partir del cual «resulta casi
imposible distinguir la historia de la
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leyenda» (p. 80). Un ejemplo de esto
es la información, difundida a partir
de 1975, que atribuía la siguiente
frase a Aurora: «Podéis matar hom-
bres, mujeres, niños como el mío que
todavía no ha nacido. Pero, ¿y las
ideas? ¿Con qué balas mataréis las
ideas?» (p. 81). Al no tener constan-
cia de dónde procede el testimonio,
el autor enmarca esta frase dentro de
la construcción simbólica de Aurora,
eludiendo la idealización del perso-
naje histórico. Esta cuestión muestra
la profesionalidad con la que trata los
datos de los que dispone y el conoci-
miento del género biográfico y cómo
debe enfrentarse un historiador o his-
toriadora a los obstáculos que conlleva. 

Por último, se ocupa de la pervi-
vencia de la memoria de Picornell en
los últimos momentos de la Guerra
Civil, durante el franquismo y en la
Transición. Después de su muerte el
recuerdo de esta activista permaneció
gracias a sus seres queridos y camara-
das, muchos de los cuales cayeron
poco después debido a la brutal re -
presión que llevó a cabo el bando
sublevado. La mencionada represión
no sólo fue física, sino que también fue
económica y social, como se observa
en el caso de la única hija que tuvie-
ron Aurora y Heriberto, Octubrina
Qui ñones Picornell –denominada
Francisca a partir del franquismo–.
Con la llegada de la Transición a la
de mocracia se inició la recuperación
de los símbolos de la Segunda Re -
pública, entre los cuales se encontra-

ba Aurora Picornell, conocida como
la “Pasionaria mallorquina”. Se rin-
dieron homenajes y se convocaron
manifestaciones para pedir un reco-
nocimiento público de su figura, de -
bido al interés por conocer y difundir
el legado de Aurora. Un legado que
en nuestros días la coloca como todo
un símbolo de la lucha republicana,
comunista y feminista del primer ter-
cio de siglo. 

En suma, nos encontramos ante
una obra biográfica de gran calidad
que rescata la historia de una mujer
trasgresora que, como apunta David
Ginard, se ha convertido con el paso
de los años en “patrimonio colectivo
de las ideologías progresistas y de la
lucha contra el fascismo” (p. 107).
Por ello, este libro significa un paso
más en el necesario conocimiento de
las experiencias de las mujeres acti-
vistas, más allá de figuras como Do -
lores Ibárruri o Clara Campoamor. Y,
por supuesto, nos ayuda a entender
una época marcada por el entusiasmo
ante el compromiso político, con el
que no pudo acabar ni la represión ni
la dictadura. 

NATALIA GARIS PUERTO
Universidad de Alicante

FERNÁNDEZ PRIETO, Lourenzo y
HERVELLA GARCÍA, Gustavo
(eds.): GARCÍA DEL REAL, Car -
lota y GARCÍA DEL REAL Fer -
nanda, Historia de la guerra civil
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contada por dos hermanas. Memo -
rias de golpe, revolución y guerra,
edición a cargo de Lourenzo
Fernández Prieto y Gustavo Her -
vella García, Granada, Comares,
2018, 141 pp.

Estamos ante un libro que con-
tiene dos narraciones sobre la guerra
civil escritas por dos hermanas que
pertenecían a la burguesía madrileña,
de alto nivel cultural, formadas en la
ILE y que mantenían estrechas rela-
ciones con la intelectualidad liberal y
republicana; pero que las circunstan-
cias familiares y profesionales de sus
familias les obligaron a pasar por la
experiencia de la guerra civil en cada
una de las zonas enfrentadas. Estos
textos, como los califica el profesor
Lourenzo Fernández pueden consi-
derarse “memorias personales e ínti-
mas de la guerra”.

Al núcleo de la obra antecede un
estudio introductorio que el autor
–Lourenzo Fernández Prieto– ha
titulado “Memorias de mujeres para
un pasado incómodo”, que solo
podría superarse racionalizándolo, es
decir, desvelando y compartiendo las
experiencias, sufrimientos, miedos,
ho rrores y limitaciones que sufrió toda
la sociedad, sin distinción de clases o
grupos o de la zona en que se halla-
ran. El autor en esta introducción
presenta los dos textos y escribe unas
breves semblanzas de las autoras y de
sus medios familiares y sociales, ya
que ambas memorias son un fiel refle-

jo de las vidas de sus autoras, de las
preocupaciones, de los lazos familia-
res y de los avatares que sufre el cír-
culo más próximo de sus relaciones.
Pero en la introducción Fernández
Prieto muestra también su gran capa-
cidad para el análisis y la interpreta-
ción de los textos, no quedándose
con el significado más próximo sino
que busca el más recóndito tanto de
las palabras como de la estructura
mental de las autoras, persiguiendo
el sentido más fiel de los escritos y la
contextualización más adecuada de
los mismos.

Pero las memorias están acompa-
ñadas asimismo de una profusión de
notas a pie de página redactadas la
mayor parte por Gustavo Hervella
García, investigador del Departamen -
to de Historia Contemporánea de la
Universidad de Santiago de Com -
postela y que en esta edición ha de -
sempeñado la función de documen-
talista. En las notas se contextualizan
y explican los sucesos a los que se
refieren las autoras de las memorias y
se da amplia información bibliográfi-
ca sobre ellos. Se identifican casi todas
las personas que aparecen en los rela-
tos de las dos hermanas, en muchos
casos se expone una breve biografía y
se reconstruyen las relaciones fami-
liares o de amistad que les unen con
las respectivas autoras. También se
hace referencia expresa a la informa-
ción obtenida de las entrevistas con
personas muy allegadas a la familia
García del Real, realizadas por el pro-
fesor Fernández Prieto.
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Los editores de este libro han
contado con el rico fondo documen-
tal del proyecto de investigación inte-
runiversitario nomesevoces.net, del
que Lourenzo Fernández Prieto fue
el coordinador y Gustavo Hervella,
uno de los investigadores. Mediante
este proyecto se ha estudiado la re -
presión franquista que sufrió Galicia
durante la guerra civil y la dictadura
a través de documentos y testimonios
orales y gráficos. En las actividades
llevadas a cabo en torno a este pro-
yecto se encontró Fernández Prieto
con las memorias de guerra de las dos
hermanas; sin embargo, la edición ha
tardado más de diez años en produ-
cirse. Las razones se desvelan en el
estudio introductorio y en las notas a
pie de página.

Carlota y Fernanda eran hijas de
un catedrático de Historia de la Me -
dicina que pasó sucesivamente por
las universidades de Santiago de
Com postela, Valladolid y Central de
Madrid y que fue depurado después
de la guerra, siendo ocupada su cáte-
dra por Pedro Laín Entralgo. Se edu-
caron en la ILE y adquirieron un alto
nivel cultural. Carlota no cursó estu-
dios universitarios y Fernanda inició
los de Filosofía y Letras y Derecho en
Madrid pero no los terminó. Las dos
eran personas de talante liberal y pro -
gresista que mantuvieron durante toda
su vida, a pesar de las circunstancias
que tuvieron que superar. Carlota se
casó en 1930, a los 26 años, con un

ingeniero de caminos, natural de Ri -
badeo, Francisco Bustelo Vázquez y
vivían en la colonia del Viso de Ma -
drid. Fernanda se casó en 1945, a los
39 años, con otro ingeniero de cami-
nos, Vicente Olmo, que había ocupa-
do la Dirección General de Caminos
en 1933, siendo ministro de Obras
Públicas Indalecio Prieto, por lo que
al final de la guerra fue marginado en
su profesión.

Cuando se produjo el golpe de
Estado Carlota se hallaba en el Bal -
neario de Panticosa (Huesca) con sus
dos hijos mayores y embarazada del
tercero para pasar el verano cerca de
su esposo, que trabajaba en una em -
presa de producción de energía eléc-
trica, de capital francés, en el Pirineo
oscense, aunque en aquellos días el
ingeniero Bustelo Vázquez estaba en
Madrid por razones de trabajo. No
volvería a encontrarse con él hasta
finales de 1937 o comienzos de 1938
en París. La separación de su esposo
y el cuidado y la supervivencia de sus
tres hijos explican las condiciones en
las que pasó la guerra y el contenido
y la forma de sus memorias. Fernanda
permaneció en Madrid con su fami-
lia, entre ellos el esposo de su herma-
na, y sus amigos; por lo que, dados
su interés por los asuntos públicos y
su dedicación a la familia, se convir-
tió en una observadora privilegiada
del transcurso de la guerra civil en la
capital.

En cuanto al origen y la forma de
las memorias, las de Carlota parece
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que proceden de los relatos que ella
contaba a su círculo más próximo de
familiares y amigos sobre sus expe-
riencias y vivencias de la guerra civil
y que en los años ochenta, cuando ya
había cumplido los 75 años, por la
insistencia de sus nietas, estudiantes
de Historia, había puesto por escrito.
Ellas mismas colaboraron transcri-
biéndolas y haciendo una copia elec-
trónica. Las de Fernanda, en cambio,
proceden de unos diarios o dietarios
de los años de la guerra, que corrigió
y completó a lo largo de los años cua-
renta, habiéndole dado la forma defi-
nitiva en los años cincuenta.

Dadas las circunstancias en las
que se hallaban las autoras y el ori-
gen diverso de cada una de las memo-
rias, la forma y el contenido son dis-
tintos, a pesar de que coinciden en
algunos aspectos. Las de Carlota son
más intimistas, se muestra muy preo-
cupada por su círculo familiar más
próximo: el bienestar de sus hijos, la
seguridad de su esposo, la incompren-
sión de todo lo que sucede; pero al
mismo tiempo se muestra como una
persona valiente, viaja desde Panti -
cosa hasta León y Ribadeo para dar a
luz a su hijo en las mejores condicio-
nes posibles, a pesar del estado de
semidetenida en que se hallaba por la
desconfianza que generaba la perma-
nencia de su esposo en la zona repu-
blicana. Viajará después a Valladolid
y Salamanca, tratando de obtener
información sobre su esposo y de
ayudar a otros familiares detenidos

en las cárceles de Franco, hasta asen-
tarse en San Sebastián, sostenida eco-
nómicamente por la empresa en la
que trabajaba su esposo, porque allí
podía recibir más fácilmente la ayuda
y obtener información sobre sus
familiares. En cambio, las de Fernanda
se ocupan más del seguimiento de los
acontecimientos, del medio que la
rodea, del movimiento de las gentes
en la calle, de los secuestros, asesina-
tos, bombardeos, de la escasez de ali-
mentos y del hambre que llega a
obsesionarla. La intimidad de Fernan -
da aparece pocas veces y casi siempre
relacionada con su inseguridad afec-
tiva y sentimental. Pero, a pesar de
las diferencias, hay algunos elemen-
tos comunes: la fidelidad a los princi-
pios del liberalismo en los que ha -
bían sido educadas; la vocación de
servicio a los demás: Carlota en el
hospital de Ribadeo y Fernanda en
los servicios judiciales de la Audiencia
Provincial de Madrid; el convenci-
miento de que ganara quien ganase
en la guerra, todos perderían; y la
primacía de sus preocupaciones e
intereses sobre la exactitud de los
datos y de los acontecimientos a los
que hacen referencia.

Conocida la personalidad de las
autoras y el grupo social al que perte-
necían, por las páginas de las memo-
rias desfila una importante nómina
de personas destacadas por su activi-
dad intelectual y política, unos en los
años de la República y otros durante
la transición a la democracia: los Az -
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cárate (Justino y Pablo principalmen-
te), José Bello, los Bustelo García del
Real (Francisco y Carlos sobre todo),
Carmen Caamaño, los Calvo-Sotelo
Bustelo (principalmente Leopoldo),
Melchor Fernández Almagro, Gon -
zalo Fernández de la Mora, los Ga -
rrigues Díaz-Cañabate y los Garrigues
Walker, Marcelino Pascua, Ramón
Pérez de Ayala, Luis Zubillaga y otros
muchos.

El detenido análisis del Profesor
Fernández Prieto sobre estas Memo -
rias de golpe, revolución y guerra le
lleva a afirmar que no encajan en
ninguno de los paradigmas al uso en
la investigación de la guerra civil, es
decir, el de los dos bandos enfrenta-
dos y, el más reciente, de las víctimas
y los victimarios; por lo que se plan-
tea si podría hablarse de un nuevo
paradigma, que analizaría la guerra
civil desde la perspectiva de los que
resistieron y sobrevivieron. ¿Nos ha -
llaríamos en este caso ante la repre-
sentación de la guerra civil de aque-
llas personas a quienes otros historia-
dores han calificado como la tercera
España? Pero ante esto, habría que
preguntarse si en este tipo de memorias
se hallan los elementos necesarios pa -
ra construir un nuevo paradigma o,
más bien, constituirían un capítulo
complementario de cualquiera de los
anteriores.

GLICERIO SÁNCHEZ RECIO
Universidad de Alicante

EGIDO, Ángeles y MONTES, Jorge J.
(eds.), Mujer, franquismo y repre-
sión. Una deuda histórica, Ma -
drid, Sanz y Torres, 2018, 441
pp. 

Hay monografías que se convier-
ten, o deberían convertirse, en un re -
ferente de obligada lectura a la hora
de aproximarse a un objeto, línea o
campo de estudio. La obra editada
por Ángeles Egido y Jorge Montes es
una de ellas; en este caso, para el aná-
lisis de la represión femenina duran-
te la dictadura franquista. En cierta
manera, continúa la senda del do -
ssier coordinado por la propia Ánge-
les Egido en 2011 en la revista Studia
Histórica. También ineludible, en
aquella ocasión el interés se focaliza-
ba en las cárceles de mujeres, inclu-
yéndose aportaciones sobre Portugal
e Italia. 

Ahora, el objetivo es más ambi-
cioso y el objeto se amplía enorme-
mente. De las cárceles de mujeres,
investigaciones que pueden conside-
rarse el gran impulso en el estudio de
la represión franquista de posguerra
desde una perspectiva de historia de
las mujeres y de género… A “con-
densar” todo un campo de estudio, el
de la represión femenina por parte de
la dictadura, con una larga, fructífera
y reconocida trayectoria. 

Como en cualquier otra lectura,
podrían plantearse posibles puntos
débiles de la obra. En cuanto a la or -
ganización y ordenación de las dife-
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rentes contribuciones o de las pro-
blemáticas a abordar; a posibles des-
compensaciones y reiteraciones temá-
ticas. En contrapartida, prevenciones
en cuanto a una menor atención rela-
tiva a cuestiones que podrían haber
contado con una mayor atención, in -
cluso con un capítulo específico. 

Sin embargo, se trata en todo caso
de opiniones y preferencias persona-
les. No desvirtúan su condición de
monografía completa, actualizada y
de referencia. Hay coherencia en los
capítulos, con un hilo claro. Al mismo
tiempo, hay pluralidad de conteni-
dos, de acuerdo con el carácter poli-
facético de la represión franquista.
Además, cabe destacar la diversidad
geográfica de los estudios, uno de los
puntos más fuertes –sino el princi-
pal– de la obra. Finalmente, aunque
hay una mayor atención a la “gran
represión”, la inversión en terror ini-
cial, y especialmente a las prisiones,
no se olvidan otras modalidades re -
presivas ni la continuidad de la vio-
lencia más allá de la década de los
cuarenta. 

Una rápida ojeada por su índice
permite calibrar la pertinencia de ca -
lificarla como obra completa para el
estudio de la represión femenina: el
estereotipo de las “rojas”, el marco
legal represivo, las condiciones de las
presas, la revisión de penas, la mise-
ria, su papel en la resistencia, las
muertes por causas directamente re -
lacionadas con la represión, las depu-
raciones laborales, la prostitución, la

universidad, el Tribunal de Orden
Pú blico o las huellas actuales. Todas
estas problemáticas son tratadas a lo
largo de sus páginas, divididas en
cuatro partes con un total de diecisie-
te contribuciones de especialistas. 

La primera parte (“Ser roja y ser
mujer”) está dedicada al significado
de la dictadura para las “rojas”, con
especial atención al universo carcela-
rio. Ángeles Egido y Jorge Montes
realizan sendos recorridos generales.
La primera, por las especificidades de
la represión y las experiencias feme-
ninas; el segundo, por el entramado
normativo: el marco legislativo de la
represión y la reglamentación peni-
tenciaria. Por su parte, Gutmaro Gó -
mez se aproxima a la redención de
penas por el trabajo, sus objetivos, su
ordenación o el papel protagonista de
la Iglesia Católica; centrándose en el
Patronato de la Mujer y en las parti-
cularidades de la redención de penas
en el caso de las presas. Finalmente,
Ángeles Egido y Matilde Eiroa pro-
fundizan en la revisión de penas: los
porqués, las Comisiones de Examen
de Penas y su funcionamiento, los
principios doctrinales del concepto
“enemigo/a” y los perfiles de las mu -
jeres condenadas a muerte cuya pena
se conmutó, atendiendo al caso de
Madrid. 

La segunda parte (“Geografía de
la represión) ocupa el grueso de la
obra. Es una verdadera síntesis, un es -
tado de la cuestión o un seguimiento,
como los propios editores indican en
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la presentación de la monografía, de
las diferentes investigaciones realiza-
das a nivel territorial. Andalucía, con
el capítulo de Encarnación Barran -
quero; Extremadura, con Julián Cha -
ves; Aragón, con Ángela Cenarro;
Galicia, con Julio Prada; Islas Ba -
leares, con David Ginard; la provin-
cia de Valencia, con Ana Aguado y
Vicenta Verdugo; Cataluña, con
Montserrat Duch. 

Estos siete capítulos constituyen
un compendio de las diferentes líneas
seguidas, los proyectos llevados a
cabo, los resultados, las posibles par-
ticularidades o las aportaciones y
reflexiones para el debate. Sin ánimo
de incidir, pueden destacarse, entre
otros, los resultados sobre víctimas
mortales en Extremadura; la aten-
ción de un apartado en el caso de
Galicia a la cuestión menos conocida
de las detenidas gubernativas; la
extensión de la cronología a la Gue -
rra Civil y más allá de la década de
los cuarenta, en Andalucía, Aragón o
las Islas Baleares; o la profunda revi-
sión bibliográfica en todos los capí-
tulos. 

En tercer lugar, “Exclusión social
y depuración profesional” recoge
cuatro aportaciones de temáticas
diversas que van más allá del univer-
so carcelario centrado en las presas po -
líticas. Primero, Mirta Núñez aborda
la prostitución durante la posguerra:
la doble moral de la dictadura, el or -
denamiento jurídico y los reformato-
rios; también, el intento de degradar

a las presas políticas equiparándolas
a las prostitutas o los límites de la so -
cialización entre presas políticas y
comunes. Posteriormente, Luis Enri -
que Otero centra su atención en un
tema menos recurrente en las mono-
grafías sobre represión femenina: la
ciencia y la universidad. El autor
comienza con un recorrido previo
hasta centrarse en la ruptura que
supone la Guerra Civil y la dictadura,
la nueva universidad nacionalcatóli-
ca y las carreras truncadas de nume-
rosas científicas. 

Por su parte, Elisa Pérez se apro-
xima a la depuración de los docentes,
destacando su premura y el esfuerzo
por darle una apariencia de legalidad.
La autora recorre la legislación, los
procedimientos y la suerte de los de -
purados. Finalmente, Juan José del
Águila profundiza en los perfiles y
ex periencias de las abogadas que ac -
tuaron como defensoras ante el Tri -
bunal de Orden Público, situándose
en el punto de mira con la persecución
y acoso consiguientes. 

El cuarto y último apartado de
esta monografía está dedicado a la
“Huella familiar y memoria social”.
En primer lugar, Verónica Sierra po -
ne el énfasis en el doble papel de las
mujeres como elementos claves para
la supervivencia y la defensa de sus
familiares varones durante su encar-
celamiento; y como piezas esenciales
en la reivindicación de justicia y de
su memoria como víctimas del fran-
quismo. Por su parte, Alicia Ramos
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analiza Memoria de las presas de Fran -
co (2012) y La voz dormida (2002).
Respecto a la primera, la autora refle-
xiona sobre las características de
estos testimonios, su importancia y
las finalidades de las autoras. En cuan-
to a La voz dormida, se detallan asi-
mismo las características generales
de la obra, las fuentes empleadas, los
personajes, su contenido en relación
con el contexto histórico o su trasla-
ción al género cinematográfico. 

MÉLANIE IBÁÑEZ DOMINGO 
Universitat de València 

ROIG PRUÑONOSA, Neus, No llores
que vas a ser feliz. El tráfico de
bebés en España: de la represión al
negocio (1938-1996), Barcelona,
Ático de los Libros, 2018, 428 pp.

Durante la última década, hemos
asistido a una verdadera eclosión de
publicaciones que han tenido como
telón de fondo la desaparición forza-
da de menores. La labor del periodis-
mo de investigación y de los propios
afectados ha sido crucial, en este sen-
tido, a la hora de realizar una prime-
ra aproximación a este complejo
fenómeno histórico. Todos estos tra-
bajos han llamado la atención de dos
elementos fundamentales: por un
lado, la implicación de múltiples agen-
tes de la trama (religiosas, médicos…),
así como el perfil variado de las vícti-
mas, que impide establecer un único

perfil-tipo. De esta forma nos encon-
tramos con mujeres solteras o casa-
das, pobres o con recursos, de campo
o de ciudad. En segundo lugar, se
trató de un fenómeno extensible por
todo el Estado español y que trascen-
dió temporalmente de la propia dic-
tadura franquista. Su inicio se ha
situado en plena Guerra Civil, pero
no culminaría hasta mediados de los
años noventa del siglo XX.

En este panorama, la investiga-
ción que presenta Neus Roig Pruño -
nosa sobre el tráfico de bebés duran-
te gran parte del siglo XX, ofrece un
gran interés para los estudios acadé-
micos. La tesis doctoral de Neus Roig,
presentada en la Universidad de Al -
mería en 2016 y base de este libro,
arroja claridad sobre un fenómeno
social e histórico escasamente explo-
rado. En este sentido, ofrece una pro-
puesta teórica metodológica original
y compleja, que desde una perspecti-
va multidisciplinar combina la pers-
pectiva jurídica, antropológica e his-
tórica. Así, encontramos una biblio-
grafía extensa en la que se entrelazan
historiadoras e historiadores de géne-
ro y franquismo, como Mary Nash,
Ángela Cenarro o Fernando Hernán -
dez, con antropólogos como Marvin
Harris o Charles Lévi-Strauss. Todas
estas lecturas son complementadas
con referencias bibliográficas del
mundo del derecho. Destacando aquí
la labor de autores como María del
Rosario Carmona o Javier Chinchón,
que han centrado sus investigaciones
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en los derechos de la infancia y en la
desaparición forzada de menores.
Todas estas referencias sirven a la
autora para explicar la transforma-
ción de la trama de los niños robados
en España, entre 1938 y 1996. Revela,
de este modo, cómo lo que empezó
siendo un instrumento represivo más
del régimen franquista, sobre las
familias republicanas, terminó por
convertirse en un negocio espurio. 

La primera parte del libro hace
alusión al título de las cartas entrega-
das por las monjas de la Maternidad
de Peñagrande (Madrid) a los meno-
res adoptados. En dichas cartas-tipo,
ya que todas ellas eran idénticas, una
madre renunciaba a su recién nacido.
Se llama la atención aquí de la exis-
tencia de unas prácticas perfectamen-
te organizadas que tuvieron como
víctimas a familias enteras. A nivel
cronológico, el libro de Neus Roig
presenta tres etapas diferenciadas: la
primera se iniciaría en plena Guerra
Civil y culminaría en el año 1952.
Durante esos años, la desestructura-
ción familiar fue posibilitada por un
cambio de legislación que permitió al
régimen franquista suspender la patria
potestad a las mujeres y familias
republicanas consideradas “no aptas”
para la crianza de sus hijos/as. Se
analiza aquí el papel central del psi-
quiatra Vallejo-Nájera y su teoriza-
ción del “gen rojo”. Por otro lado, des-
taca la implicación activa de la Iglesia
católica, que a través de su vasto sis-
tema de órdenes religiosas en las cár-

celes pudieron tomar parte activa en
la sustracción de los bebés de las
mujeres republicanas. Se impuso
entonces un tipo de patria potestad
única, bajo los preceptos nacionalca-
tólicos. En este contexto, señala la
autora cómo aparecen las primeras
evidencias de adopciones irregulares
y falsos registros como hijos biológi-
cos por parte de familias ajenas a los
menores. La segunda parte, entre
1953 y 1977, presenta cambios sus-
tantivos con respecto al anterior perío -
do. El móvil político se difumina y
comienza a cobrar fuerza la cuestión
moral y económica. Neus Roig desta-
ca aquí la apropiación de los hijos e
hijas de las madres solteras. Mujeres
fuertemente estigmatizadas por la
sociedad del momento, siendo ocul-
tadas muchas de ellas en pisos pro-
piedad de personas del Opus Dei,
destacando aquí la figura de Mer -
cedes Herrán de Gras y su red de
pisos, en Madrid y Bilbao. Una carac-
terística fundamental de esta etapa
será la desaparición progresiva del
parto casero en favor del parto en
hospitales y clínicas. Esto permitirá a
los médicos y religiosas controlar la
entrada y salida de menores de los
centros sanitarios. La demanda de
recién nacidos para adoptar creció en
esta época por parte de matrimonios
sin hijos, que eran muy mal vistos
entonces, siendo reconocidos como
“familias incompletas”. Los padres
estaban dispuestos a pagar sumas im -
portantes de dinero, disfrazadas bajo
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la forma de donativos, para inscribir
como biológicos a hijos e hijas que no
eran suyos. Aparecen en este momen-
to los llamados “embarazos por coji-
nes”, de mujeres que fingían un
embarazo y luego salían de los hospi-
tales con los hijos de otras mujeres, a
las que habían comunicado previa-
mente una falsa defunción. Cada uno
de estos centros presentaba, según la
autora, un tipo de muerte perinatal
concreto (otitis, traumatismo encéfa-
lo craneano, etc.). Por otra parte, Neus
Roig indica cómo durante este perío-
do la red de distribución de recién
nacidos se expandió incluso fuera de
nuestras fronteras. La tercera parte,
sería la que comienza en 1978 y cul-
minaría en 1996. Los falsos registros
se siguieron produciendo durante
estos años debido a que los actores
de la trama siguen siendo los mismos
y la legislación anterior sigue vigen-
te. Sin embargo, los casos decrecen
considerablemente, reduciéndose los
robos de bebés a situaciones concre-
tas, buscando el “bebé-producto”.
Independientemente de su condición
civil o económica, cualquier mujer se
exponía a sufrir la pérdida de su
hijo/a, ya que los especuladores de la
trama buscaban bebés con determi-
nadas condiciones sin importar su
origen. Con el paso del tiempo, hay
una serie de cambios que anticiparon
el final de la trama, entre ellos, la
autora destaca, la seglarización de los
hospitales y la desaparición de los
partos anónimos en 1990. Pero será

sobre todo a partir de la Ley de
Adopción de 1996 el punto de infle-
xión más significativo, momento en
que se reconoce por parte del Estado
los derechos de la persona adoptada
a la hora de rastrear sus orígenes. En
esta última parte del libro se desgra-
nan de forma compleja algunos pro-
cesos reales de mujeres víctimas de la
trama. Se trata de una selección de
476 testimonios orales realizados por
la autora en 24 asociaciones de afec-
tados de todo el país. Todo un éxito
si tenemos en cuenta que en el mo -
mento de redacción de su tesis existían
25 asociaciones. Estos ejemplos per-
miten demostrar una serie de proce-
dimientos estándar aplicados en to -
dos ellos. Por último, se ofrecen una
serie de soluciones jurídicas posibles
(apertura de archivos, creación de
bancos públicos de ADN…) que per-
miten a las víctimas dotarse de herra-
mientas y nos ayudan a comprender
las dimensiones éticas de este fenó-
meno histórico.

En conclusión, nos hallamos
ante una obra de referencia que abre
muchas líneas de futuro para la in -
vestigación histórica. Nuevos traba-
jos que traten de reconstruir, al igual
que lo ha hecho este, el marco de po -
sibilidades en el que fue posible el
tráfico de bebés en España. Si bien
nunca podremos saber las razones
últimas de por qué este fenómeno tu -
vo lugar, sí en cambio podremos
intentar desentrañar las lógicas con-
cretas que pudieron favorecer estas
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prácticas durante tanto tiempo. Las
fuentes orales resultan una herramien-
ta imprescindible para los historiado-
res e historiadoras futuros.

CARLOS ÁLVAREZ FERNÁNDEZ
Universidad del País Vasco / Euskal

Herriko Unibertsitatea

ORTIZ HERAS, Manuel (coord.),
¿Qué sabemos del franquismo?
Estudios para comprender la dicta-
dura de Franco, Granada, Coma -
res, 2018, 287 pp.

Nos hallamos ante un libro dedi-
cado a actualizar el estado de la cues-
tión sobre la dictadura franquista,
tanto de los estudios que han conti-
nuado profundizando en lo que puede
considerarse la historia convencional
del régimen como de los que se en -
globan en lo que en las últimas déca-
das se han denominado «nuevas ten-
dencias historiográficas», que han
aportado nuevas perspectivas a esta
disciplina bajo la influencia de otras
ciencias sociales como la Sociología y
la Nueva Historia Cultural. Los capí-
tulos escritos desde esta perspectiva
duplican a los que se ajustan a la más
convencional. Pero todos ellos pre-
sentan un elemento común, la acerta-
da elección de los autores: unos con
una larga trayectoria investigadora y
otros con una más corta, pero todos
con amplio reconocimiento por la
obra realizada.

El coordinador del volumen,
Manuel Ortiz Heras, es un profesio-
nal avezado en este tipo de empresas
que, con su compañero de Departa -
mento en la Universidad de Castilla
La Mancha, Damián A. González Ma -
drid, ha editado varios libros en cola-
boración con otros historiadores. En
el que aquí nos ocupa, como le corres-
ponde, hace la presentación que divi-
de en dos partes: en la primera refle-
xiona y sintetiza los caminos que ha
seguido el estudio y la investigación
de la dictadura franquista, las fuentes
utilizadas y los procedimientos de
análisis aplicados, y subraya la irrup-
ción de la historia social «en los últi-
mos lustros», que marca los cambios
de tendencia en la investigación, sin
llegar a concretar ninguna obra de
referencia. Dichas concreciones las
harán los especialistas en sus respec-
tivos capítulos. En la segunda ofrece
una semblanza profesional y humana
de la profesora María Encarna Nicolás
Marín, catedrática de Historia Con -
temporánea de la Universidad de
Murcia, a quien se dedica el libro, a
modo de homenaje, por su larga tra-
yectoria docente e investigadora, pre-
sentándola también como una de las
pioneras de la historia social del régi-
men franquista. Quizá no hubiera es -
tado de más trasladar la dedicatoria a
la portada del libro, sobre la preciosa
fotografía que la ilustra.

En esta reseña no se seguirá el
orden de los capítulos sino otro que
pretende ajustarse a la aludida distin-
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ción entre historiografía convencio-
nal y nuevas tendencias. Así pues, en
primer lugar, se hará referencia a los
capítulos que tratan de la dictadura
según la evolución política y sociola-
boral, del movimiento obrero y la
oposición, de la evolución de la eco-
nomía y de la política exterior; es
decir, de los grandes temas que ocu-
paron a los historiadores desde los
años setenta hasta bien entrados los
noventa y que han seguido presentes
como se constata en esta obra.

Pere Ysàs es el autor del capítulo
titulado: Del totalitarismo a la «demo-
cracia española», con lo que expresa
de manera precisa su pensamiento
sobre el carácter inicial del régimen y
su trayectoria hasta su disolución,
con la dimisión del primer gobierno
de la monarquía, el de Arias-Fraga,
que pretendió mantener la ficción de
una «democracia española» como
última versión del franquismo. Po -
dría decirse que Pere Ysàs en este
capítulo desvela la anatomía del régi-
men franquista, rememorando el títu-
lo de la obra publicada con Carme
Molinero en 2008. Asimismo, el ca -
pítulo titulado: Movimiento obrero y
oposición al franquismo, escrito por
José Babiano, nos remite a los estu-
dios clásicos de la primera época de
la historiografía franquista. Este his-
toriador analiza su trayectoria y la
influencia que ejercieron los dirigen-
tes sindicales desde el exilio durante
las dos primeras décadas de la dicta-
dura. Estudia el movimiento huelguís-

tico que comenzó con los años sesen-
ta y la creación de los nuevos sindi-
catos en el contexto de los cambios
económicos y sociales que se estaban
dando; y expone con claridad el com-
ponente político de las huelgas que
se declaraban por razones económi-
cas y laborales. El capítulo dedicado
a la economía y titulado: El factor
económico: de la autarquía al desarro-
llismo, es obra del profesor Juan Ma -
nuel Matés-Barco, de la Universidad
de Jaén. Es otro de los temas que ha
estado presente en la historiografía del
franquismo desde la primera época
en los años setenta, a pesar de la opi-
nión contraria del autor. Podría de -
cirse, incluso, que desde la economía
se hicieron los primeros estudios crí-
ticos al franquismo en el interior, en
los años setenta, viviendo aún el dic-
tador. Baste recordar los trabajos de
Ramón Tamames y José Luis García
Delgado, Juan Muñoz García y San -
tiago Roldán, que firmaban también
con el seudónimo colectivo de Artu -
ro López Muñoz. El profesor Matés-
Barco expone la evolución económi-
ca del régimen franquista estable-
ciendo con nitidez tres etapas pero
acude a un procedimiento metodoló-
gico que puede producir cierto des-
concierto en los historiadores socia-
les y generalistas de la dictadura fran-
quista pero que, a su juicio, deben de
constituir su principal aportación. Se
trata de un estudio exclusivamente
economicista y basado solo en datos
macroeconómicos, de tal manera que
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a partir de los primeros años cin-
cuenta el autor presenta la economía
española, de acuerdo con dichos índi-
ces, de manera equiparable a la de los
países del entorno europeo, sin tener
en cuenta el nivel del que se partía ni
las condiciones en las que se hallaba
la sociedad española. Por último, la
política exterior es otro de los temas
importantes de la historiografía del
franquismo desde la primera época.
De este capítulo titulado: El factor
exterior en la consolidación y desarro-
llo de la dictadura, se hace cargo un
especialista muy reconocido, Lorenzo
Delgado Gómez-Escalonilla, que ex -
pone con precisión, claridad y acier-
to el significado y la utilización de la
política exterior hecha por la dicta-
dura franquista para consolidarse y
mantenerse perenne. Establece varias
etapas: aproximación a las potencias
fascistas; aislamiento político, a pesar
del acercamiento a los países aliados
en los dos últimos años de la II Gue -
rra Mundial; los acuerdos y sumisión
a los Estados Unidos; y el estrecha-
miento de relaciones con los países
de Europa Occidental a través de los
lazos económicos pero no de los polí-
ticos.

Entre los capítulos que se englo-
ban dentro de las llamadas «nuevas
tendencias historiográficas», podrían
asimismo formarse varios grupos: en
el primero se introducirían los temas
dedicados al partido único, la violen-
cia política y la administración terri-
torial que, aunque desarrollados con

amplitud e intensidad en las dos últi-
mas décadas, han estado presentes en
la investigación desde los años
ochenta. Joan Maria Thomàs es el
autor del capítulo titulado: FET y de
las JONS y la dictadura (1939-1977),
en el que trata no solo del protago-
nismo que adquirió el partido único
en dicho régimen sino también de las
luchas internas entre las distintas fac-
ciones a lo largo de su trayectoria y
de los enfrentamientos que mantuvo
con otros grupos políticos a medida
que fueron incorporándose a la coali-
ción de gobierno que él reiterada-
mente denomina «autoritaria». Son
temas, por lo demás, que este histo-
riador ha tratado en otros trabajos.
Julio Prada Rodríguez, reconocido
experto en esta cuestión, es el autor
del capítulo: Violencia y dictadura
franquista, 1936-1976. Este capítulo
tiene la virtud de abarcar todo el régi-
men franquista; es decir, situar su
origen en la conspiración militar que
desembocó en el golpe de Estado y su
fin, cuando se comprobó que era in -
viable el maquillaje que se intentó
con el proyecto de reforma política
del gobierno Arias-Fraga. Los estu-
dios sobre la violencia y la represión
suelen ceñirse a los años de la guerra
civil y de la década de los cuarenta;
por ello ha sido un acierto extender
este hasta el final de la dictadura e
incluir la innovación que se introdu-
jo en el salto de los años cincuenta a
los sesenta cuando también estaba
cambiando la sociedad española. Este
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capítulo confirma la tesis formulada
por Julio Aróstegui en 2012, al pre-
sentar la represión como elemento
estructural de la dictadura. Por últi-
mo, de la administración territorial se
ocupa Julián Sanz Hoya en un capí-
tulo titulado: El Nuevo Estado y el
gobierno del territorio: instituciones,
gestión y cuadros políticos en las pro-
vincias, en el que cabe destacar que la
dictadura franquista, como todos los
regímenes de características semejan-
tes, trató de modelar a la sociedad
española a su imagen y semejanza,
eliminando o reduciendo al mínimo
la diversidad ideológica y política,
imponiendo la armonía entre las cla-
ses ya que no podía eliminarlas ni la
desigualdad económica, e intentando
alcanzar la uniformidad cultural. Para
conseguir estos objetivos contaba
con la fuerza del Estado y con el par-
tido único, que se extendían como una
red por todo el territorio; de ahí que
tendieran a fundirse los gobernado-
res civiles con los jefes provinciales
de FET y de las JONS y los alcaldes
con los jefes locales del partido
único. El autor analiza las institucio-
nes provinciales y locales, el origen
ideológico y social de los cuadros po -
líticos y el raquitismo de sus actua-
ciones, dadas las necesidades y la es -
casez de los recursos.

Otro grupo es el dedicado a las
cuestiones sociales y a la política agra-
ria, en el que se colocarían tres capí-
tulos: el primero escrito por los his-
toriadores Manuel Ortiz Heras y

Damián A. González Madrid, titula-
do: El mito de la política social fran-
quista: vivienda, educación y seguridad
social, elementos mediante los cuales
el régimen «nacionalsindicalista»
pretendía llevar a cabo la «revolución
pendiente» que proclamaba en sus
principios programáticos y que ha -
brían podido ser un anticipo del lla-
mado estado de bienestar. Sin embar-
go, no fue posible alcanzarlo. La cons-
trucción de viviendas, aparte del
ambiente de corrupción en el que se
desenvolvió, siempre fue por detrás
de las necesidades reales; la educa-
ción solo le interesó a la dictadura
cuando la necesitó para la formación
de la mano de obra que demandaba
la política desarrollista; y la seguri-
dad social se puso en marcha con
recursos muy deficitarios. Los auto-
res con toda propiedad califican esta
política social como «mito», que efec-
tivamente captó a muchos de los be -
neficiados, en particular por la políti-
ca de viviendas, sin que esto permita
hablar de «consenso» sino, más bien,
de sometimiento. La política de vi -
viendas, además, se convertiría en
uno de los talones de Aquiles de la
dictadura en los primeros años de la
década de los setenta. El segundo
capítulo es el escrito por la profesora
Ana Cabana Iglesia, de la Universidad
de Santiago de Compostela, titulado:
Una mirada fugaz ante el espejo: el
estudio de las actitudes sociales duran-
te el franquismo. A pesar de tratarse
de un análisis historiográfico sobre
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las actitudes sociales, la autora se que -
da enredada en la cuestión del «con-
senso» con el franquismo, persegui-
do por la dictadura mediante las polí-
ticas sociales. No parece muy acerta-
do plantear este asunto tomado de la
historiografía italiana. La dictadura
contó con apoyos sociales, por inte-
rés (do ut des), por un extremo y con
sometimiento por el otro o, como dice
la autora en uno de sus libros «con-
sentimiento». Por último, Daniel La -
nero Táboas escribe un excelente
capítulo titulado: El franquismo desde
una perspectiva rural. Este capítulo
no solo exige conocer el peso de la
agricultura en España desde los años
treinta hasta los setenta del siglo XX,
su evolución y las condiciones en las
que vivieron los agricultores y cam-
pesinos; exige también conocimien-
tos técnicos sobre el laboreo, la me -
canización y el aumento de la pro-
ductividad así como de la comerciali-
zación de las producciones y de sus
efectos sobre las sociedades rurales.
Pues bien, el autor deja constancia de
su buen saber y entender acerca de
todas estas cuestiones.

Si hay un tema representativo de
las nuevas tendencias historiográfi-
cas es el de la historia de género, del
que se hace cargo Ángela Cenarro La -
gunas con el capítulo titulado: Visi -
bilización, revisión y nuevas perspecti-
vas: la historia de las mujeres y del
género en la dictadura de Franco. La
autora presenta la cuestión desde una
doble perspectiva: la represión que

sufrieron como militantes y como
resistentes a la dictadura (represión
sexuada), y el poder que adquirieron
y el grado de influencia que ejercie-
ron en la sociedad mediante la Se -
cción Femenina del partido único y
las obras sindicales de carácter asis-
tencial, aunque lógicamente transmi-
tiendo los principios y valores de la
mujer tradicional y católica.

Por último, un capítulo escrito
desde una perspectiva comparada por
Antonio Cazorla-Sánchez, catedráti-
co de Historia Contemporánea de la
Trent University (Cánada), titulado:
Una sociedad y una dictadura euro -
peas. Se trata de un ensayo inquietante,
en el que se compara al régimen fran-
quista con los establecidos en otros
países europeos durante los años de
la Segunda Guerra Mundial, que no
mostraron ningún respeto por los de -
rechos humanos ni por la vida y, fina-
lizada la guerra, con las potencias
europeas que ejercieron políticas
fuertemente represivas en los territo-
rios coloniales. Desde esta perspecti-
va, la de la «Historia poscolonial» glo-
bal, el autor llega a afirmar que el
anacronismo del régimen franquista
solo se hallaba en la economía. No se
ha de entender, y el profesor Cazorla-
Sánchez así lo reitera, que con este
ensayo pretenda reducir la brutalidad
de los procedimientos represivos y
del autoritarismo de la dictadura
franquista sino situarla en su contex-
to internacional; pero lo inquietante
reside en que no haya calibrado sufi-
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cientemente que la brutalidad del
fran quismo se ejerció desde 1945 en
una Europa Occidental en paz y que
en las décadas centrales del siglo XX
la vida política de las metrópolis se
concebía de una forma completamen-
te distinta a la de los territorios colo-
niales. Según este planteamiento, Es -
paña seguiría en guerra o una parte
del país habría colonizado a la otra.

Así pues, estamos ante un libro
muy útil. Es una excelente actualiza-
ción del estado de la cuestión de los
temas más relevantes de la investiga-
ción sobre la dictadura franquista y,
aunque con algunas disparidades, to -
dos los capítulos ofrecen una alta
calidad historiográfica.

GLICERIO SÁNCHEZ RECIO
Universidad de Alicante

VADILLO MUÑOZ, Julián, Del pen-
samiento a la organización. Socia -
lismo en el siglo XIX. Raíces, ori-
gen y desarrollo del laboratorio
socialista antiestatal en el siglo XIX,
Madrid, Queimada Ediciones,
2018, 162 pp. 

El libro reseñado es el resultado
de una charla o ponencia adaptada pa -
ra su publicación, siendo sin duda
una obra ligera y divulgativa en la
que Julián Vadillo pretende exponer
la evolución ideológica que se da en
el socialismo durante el siglo XIX. El
objeto de estudio escogido es de vital

importancia para el autor, ya que
afirma en diversas ocasiones que es la
base ideológica del movimiento obre-
ro. Además, cabe destacar que, a pesar
de ser un ítem complejo de analizar
de forma escueta y clara, Vadillo lo ha -
ce con un lenguaje sencillo y de
forma sintética. Cómo defiende el
prologuista de la obra, Carretero Mi -
ramar, Vadillo ‘’sabe escribir para
quiénes escribían sus biografiados: los
explotados y oprimidos, los trabaja-
dores, los militantes’’ (p. 6). La obra
pretende hacer especial hincapié en
una vertiente de este socialismo deci-
monónico, la antiautoritaria y anties-
tatal, la libertaria.

Pero además de la importancia
–indudable a nuestro juicio– del socia-
lismo en el siglo XIX, hay otros facto-
res que llevan a este autor a tratar el
socialismo antiautoritario y a intere-
sarse por él. En el ámbito ideológico,
Julián Vadillo es afín a las corrientes
libertarias, siendo asiduo colabora-
dor de prensa en España, por ejem-
plo, de la CNT y de diarios como
Tierra y Libertad, Diagonal etc. En el
ámbito académico, es un gran inves-
tigador del movimiento obrero espa-
ñol en general (El movimiento obrero
en Alcalá de Henares, Madrid, Silente,
2014), y en particular del anarquismo
(Mauro Bajatierra, anarquista y perio-
dista de acción, Asociación La Mala -
testa, Madrid, 2011). También lo trata
a nivel europeo y lo relaciona con su
entrada en España a través de la AIT
(Bajo el influjo de un italiano y un
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francés. Fanelli y Lafargue en la funda-
ción de la Internacional en España,
Investigaciones históricas: Época
moderna y contemporánea, 2017). In -
cluso recientemente se ha aventura-
do a estudiar el fenómeno del anar-
quismo ruso durante la Revolución de
1917 (Por el pan, la tierra y la liber-
tad. El anarquismo en la revolución
rusa, Madrid, Volapük, 2017). 

La obra inicia de la siguiente
forma: en un primer momento hay
una aproximación –muy somera– al
concepto del socialismo y una de sus
acepciones, como ‘’movimiento polí-
tico organizado’’ (p. 11) y propio de
‘’la sociedad industrial como respues-
ta al capitalismo’’ (p. 11). Posterior -
mente se hace un recorrido por los
utópicos más antiguos, poniendo
énfasis en los que son previos al siglo
XIX, remontándose hasta el siglo XVI
con Tomás Moro, Rabelais o Campa -
nella. Se justifica con el argumento
de que son autores que establecen
utopías influyentes para posteriores
socialismos, por su crítica a la pro-
piedad privada, la existencia del esta-
do y los males que ello provoca en la
sociedad. Es aquí donde a nuestro jui-
cio, se da el primer error en la obra.
El lector puede quedar sepultado bajo
una serie de autores que quizá no sea
lo más adecuado introducirlos y expli-
carlos –exceptuando a Babeuf que sí
requiere explicación e interrelación
con posteriores teóricos socialistas–.
En una obra sobre el socialismo deci-
monónico, quizá hubiese sido más

adecuado realizar referencias sobre
estas influencias utópicas de la Época
Moderna cuando se abordasen las
principales corrientes o autores socia-
listas del siglo XIX. Posiblemente
obviar o recortar esta parte de la char-
la no hubiese sido tan perjudicial
para el objetivo de la obra, ya que
llega a ser más extensa que otras par-
tes mucho más complejas e intere-
santes a nuestro juicio. Además, la
obra no pretende realizar un recorri-
do durante siglos del socialismo o las
tendencias igualitarias anteriores,
sino una somera evolución durante
un siglo en especial.

A posteriori, se dividen las expe-
riencias o teorías socialistas en áreas
geográficas o países, concentrándose
el estudio en Francia, Inglaterra y
Alemania. Nos encontramos una in -
terrelación de una forma muy peda-
gógica en torno a diversos autores
socialistas. Por ejemplo, los espacios
utópicos que plantea Owen con la
idea de falansterio de Fourier, Stirner
y Weitling con el anarquismo, o el
movimiento luddita con el posterior
sindicalismo inglés, que desemboca
tanto en el movimiento cartista, como
en la organización obrera. Según
Vadillo, la importancia de estas co -
rrientes es mucho mayor que la de
figuras prominentes del movimiento
obrero y su organización, como pue-
dan ser Marx o Engels, llegando a afir-
mar con posterioridad, que ‘’el desa -
rrollo de su fundación tuvo como
verdaderos protagonistas a los inte-
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grantes del movimiento obrero inglés
y francés’’ (p. 93). 

En el breve capítulo sobre las
aportaciones de Marx y Bakunin al
socialismo del siglo XIX, cabe desta-
car que lo poco dedicado al primer
autor –apenas dos páginas y media–
se compensa con un mayor estudio
de Bakunin. Pero quizá con este últi-
mo, se cae en una perspectiva biográ-
fica que en ocasiones no concuerda
con el objetivo del estudio ideológico
y político del socialismo antiautorita-
rio durante el siglo XIX. Hubiese sido
más interesante entrelazar sus nocio-
nes del estado y la propiedad con la
larga lista de autores mencionados
anteriormente, o profundizar un poco
más en esos conceptos a través de sus
obras. Por ejemplo, en un inicio cuan-
do Vadillo nos menciona la influen-
cia filosófica de Kant, Fichte y Hegel
(p. 106), o años más tarde cuando
trata el contacto con Proudhon y
Weitling, se podría haber profundi-
zado en su influencia a nivel ideoló-
gico y política, que sin duda sería más
provechoso que conocer otros datos
sobre su juventud o experiencia carce-
laria. Pero por la parte positiva, aplau-
dimos las interesantes menciones a la
relación entre la AIT y Bakunin con el
avance del anarquismo dentro de la
misma, en un terreno que según el
autor ya estaría ‘’abonado’’ debido a la
introducción que había tenido – y con
éxito– el proudhonismo.

Cuando llegamos al apartado de
la Comuna de París, de nuevo apare-

ce este mismo problema. Un exceso
de contextualizar ciertas cuestiones
que no se relacionan con el propósi-
to de la obra y el estudio ideológico
del socialismo, por ejemplo, en las
páginas 136-140, cuando trata medi-
das como la educación, apoyo de
diversos protagonistas culturales de
la época como Zola, Flaubert o Víc -
tor Hugo. De nuevo, hubiese sido más
interesante profundizar en otros
aspectos que se analizan superficial-
mente, como la composición del go -
bierno de la Comuna –en la cual hay
varios internacionalistas– (p. 129), la
reivindicación de la Comuna por parte
de los socialistas antiautoritarios, los
debates que se dan en torno a cómo
se trata la propiedad, la democracia
directa o el principio federativo y su
aplicación.

Dos ejes que atraviesan transver-
salmente la obra y que nos parece in -
teresante recalcarlos, son: la clase
social de los teóricos que salen refle-
jados en la obra, y el desarrollo pro-
ductivo. Estos dos factores influyen de
forma decisiva en las corrientes so -
cialistas del siglo XIX. Se puede apre-
ciar que, en un inicio, las tendencias
socialistas encajan en esa filantropía
burguesa o acomodada, además de
presentar nociones más sencillas de
crítica, sin soluciones prácticas nota-
bles. También cabe relacionarlas con
el optimismo respecto al progreso y
las mejoras científicas o técnicas, sien-
do paradigmático el caso del Conde de
Saint-Simon. Las soluciones concilia-
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doras también son propias de estos
inicios, como demuestran los casos de
Owen y sus deseos de introducir a los
patronos en las asociaciones o sindi-
catos obreros para mejorar sus condi-
ciones (p. 72), o en el cartismo britá-
nicos (p. 77). Por otra parte, es inte-
resante apreciar que, con ‘’la nueva
conformación del capitalismo de la
gran industria’’ (p. 98), se desarrollan
tesis mucho más desarrolladas, con-
cretas y radicales del socialismo, a las
que se adscriben los proletarios, de -
jando progresivamente de lado ante-
riores tesis como el proudhonismo,
cuestión que el autor ataja en diver-
sos capítulos y analiza de forma co -
rrecta a nuestro parecer. 

En definitiva, es una obra que pre -
tende ser divulgativa y sencilla, y lo
consigue sin lugar a dudas. Pero, aun
así, una transformación de una char-
la en libro conlleva riesgos, como por
ejemplo que en ocasiones se desvíe
en cierta medida sobre algunos de los
ítems a estudiar o desarrollar. Esto
provoca que queden poco entrelaza-
dos, o que se incumpla –al menos
parcialmente– el objetivo de seguir
un hilo conductor claro en torno al
socialismo antiautoritario, su germen
y su cristalización. Aún con lo dicho
anteriormente, en ningún caso pre-
tendemos que esta reseña se torne en
una crítica mordaz o destructiva, ya
que no cabe desmerecer una obra
como esta, que es interesante si que-
remos acudir en busca de explicacio-
nes sintéticas, y que nos sirve de re -

cordatorio sobre algunos autores y
relaciones entre ellos en torno a con-
ceptos ideológicos y discursivos. Ade -
más hay un aspecto fundamental que
debemos apreciar de esta obra, y es
‘’remarcar una parte menos conocida
de la historia del socialismo como
son sus bases antiautoritarias’’ y ana-
lizar el socialismo decimonónico
como un movimiento ‘’dinámico y
poroso, un movimiento que se iba re -
troalimentando a sí mismo, que com-
partían principios en diversas escue-
las, pero también tuvo enormes diver -
gencias que hicieron surgir distintas
escuelas’’ (p. 150), siendo este papel
de la obra fundamental en un contex-
to de marginación historiográfica de
este socialismo anterior al interna-
cionalista. 

SAMUEL CALATAYUD SEMPERE
Universitat de València

MORENO FONSERET, Roque y
PAYÁ LÓPEZ, Pedro (eds.), Me -
moria y justicia transicional en
Europa y América Latina, Grana -
da, Comares, 2018, 237 pp.

Este libro, coeditado, por los pro-
fesores Roque Moreno y Pedro Paya,
ambos de la Universidad de Alicante,
forma parte de la literatura historio-
gráfica contemporánea referida a un
tema tan polémico como interesante
en dos conceptos: memoria y justicia
transicional. El libro analiza las dis-

Reseñas de libros / reviews484

Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, 18, 2019, pp. 441-492



tintas experiencias llevadas a cabo
después de 1945 en tres escenarios
geográficos: un primer bloque dedi-
cado a España, “De la Dictadura a la
democracia: violencia depuradora,
justicia transicional y políticas de la
memoria en España”; un segundo
bloque, a Europa, “Violencia política,
violencia de guerra y justicia transi-
cional en Europa”, con los casos par-
ticulares de Portugal, Francia e Italia;
y un tercer bloque, a América Latina
(Cono Sur y América Central), bajo el
título de “Justicia Transicional y post -
conflicto en Latinoamérica”. En todos
ellos, si cabe algún elemento co mún,
es la excepcionalidad de cada caso en
el momento de tomar decisiones en
cuanto a castigar u olvidar. En efecto,
por un lado, para reparar un orden
moral descompuesto, es necesario
ha cer justicia con el fin de consolidar
el Estado de derecho y respetar los
derechos humanos. Sin embargo, por
otro lado, existen otras voces que sos-
tienen que no habrá paz buscando lo
nocivo de una sociedad porque pue-
den poner en peligro la transición
hacia la democracia. Las particulari-
dades de cada escenario se van a mo -
ver en torno a estas dos variables.

Los dos primeros bloques se
enmarcan dentro de esa oleada a favor
de la Justicia Transicional después de
la Gran Guerra, cuyo precursor fue el
proyecto de Luc Huyse, con la ayuda
de la división para el Desarrollo de la
Paz del Servicio Público Federal Belga
de Asuntos Exteriores y el Centro pa -

ra la Investigación y la Documen -
tación Histórica sobre la Guerra y la
Sociedad Contemporánea de Bélgica
(CEGES/SoMA). Dentro de este inte-
rés, se hace referencia a tres oleadas
de intento de reparación nacional: por
un lado, Bélgica, Francia, Holanda y
Alemania (Occidental) dentro del
con texto posterior a la Segunda Gue -
rra Mundial; por otro lado, Portugal,
España y Grecia, la segunda ola de
transiciones democráticas; y, por últi-
mo, Alemania del Este, Polonia y
Hungría, que cubren las transiciones
posteriores a 1989.

La particularidad española viene
del propio silencio y pacto político
llevado a cabo desde la Transición que,
a raíz de la sentencia legislativa de la
Ley de Amnistía de 1977, ha marca-
do las actitudes políticas de impuni-
dad durante toda la trayectoria polí-
tica democrática del país. Incluso
con, primero, la condena benévola
del franquismo por parte de la Co -
misión Constitucional del Congreso
de los Diputados en noviembre de
2002 y, segundo, la publicación de la
Ley de Memoria Histórica de 2007,
se ha optado por no buscar responsa-
bilidades individuales ni responder
moral y judicialmente a los afectados
del franquismo, como bien expone el
profesor Glicerio Sánchez, en su estu-
dio “El debate político sobre la vio-
lencia de la Guerra Civil y la represión
franquista en la democracia española
(1975-2008)”. Un ejemplo de este cli -
ma de tensión es el proceso del juez
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Garzón, detallado por Ignacio Tébar
en “El caso Garzón y sus repercusio-
nes”. Por su parte, Pedro Payá, en el
capítulo “Después de la victoria: la re -
presión judicial franquista tras la
Guerra Civil”, destaca la dinámica de
institucionalización del régimen dic-
tatorial basada en la construcción
penal y propagandística de un enemi-
go común, asentada sobre las bases
de una sociedad dividida por el odio
y la venganza personal y local, que
aun hoy no permite disfrutar de una
justicia transicional española, y que
los desaparecidos no hayan encontra-
do una respuesta democrática acerca
de lo que pasó. 

En el escenario europeo, los pro-
cesos de Nüremberg y Tokyo, al fina-
lizar la Segunda Guerra Mundial, sue-
len citarse como el origen del concep-
to actual de justicia transicional. En
los años ochenta del siglo XX, con
los juicios de las juntas militares de
Grecia y Argentina, se contribuyó a
de sarrollar la idea de justicia transi-
cional con el propósito de establecer
una concepción universal de los dere-
chos humanos e impartir una justicia
hacia las víctimas. Para el caso portu-
gués, los autores Filipa Raimundo y
António Costa, en el capítulo “Las
víctimas de la dictadura en la demo-
cracia portuguesa. Memoria y repara-
ción”, analizan la reparación y el re -
conocimiento de las víctimas del Es -
tado Novo desde 1974 hasta el presen-
te. Aunque como política de Estado,
se haya manifestado una voluntad

unánime en cuanto a la reparación
moral y política de las víctimas, la
percepción social de esta reparación
está lejos de ser suficiente.

En cambio, el caso galo e italia-
no, hay que entenderlos dentro de la
lógica internacional del fin de la Se -
gunda Guerra Mundial, pero con una
diferencia sustancial entre ambos. En
Francia, como bien examina Olivier
Wieviorka, en su trabajo “La depura-
ción en Francia”, la depuración judi-
cial fue masiva, incluso desde la ins-
tauración del gobierno provisional de
1944 por esa necesidad compartida
de castigar a los colaboradores y al
régimen de Vichy. En Italia, como
expone Paolo Pezzino en “Crímenes
fascistas y crímenes alemanes en la
Italia ocupada: el difícil camino de la
justicia penal (1945-2015)”, el pro-
ceso estuvo más enmarcado por el
propio proceso de la guerra fría, lo
que llevó a que el Estado italiano, por
un lado, no pidiera la extradición de
oficiales alemanes y, por otro lado, si -
lenciara los crímenes de guerra come-
tidos por los italianos, sobre todo
hasta el descubrimiento en 1994 de
expedientes judiciales de crímenes de
guerra archivados ilegalmente, por el
fiscal general militar Enrico Santa -
croce en 1960, en un archivo del Pa -
lazzo Vechi, en Roma. 

Por último, el tercer escenario,
Latinoamérica, muestra un continen-
te pionero en la aplicación de la jus-
ticia transicional desde los años 80,
ya que varios países han decidido esta-
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blecer comisiones de verdad, posibi-
litar las reparaciones a las víctimas e,
incluso, juzgar a quienes violaron los
derechos humanos. De hecho, la
Comisión Nacional de Desaparecidos
(CONADEP) Argentina es la primera
comisión oficial de la verdad oficial
en el mundo, con su informe de
“Nunca Más”. Una característica co -
mún en el Cono Sur, América Central
y Colombia es cómo, tras la Segunda
Guerra Mundial, dentro del contexto
de guerra fría, la Doctrina de Segu -
ridad Nacional condicionó las expe-
riencias de dictaduras, las violacio-
nes de derechos humanos y crímenes
contra la humanidad, alentados por
el espíritu anticomunista bajo la ins-
tauración de dictaduras militares.

Empezando por el Cono Sur,
Julián Chaves Palacios, en “Memoria
y tribunales en las dictaduras del
Cono Sur: los casos de la Argentina y
Chile”, determina como característi-
co en ambos casos que han sido las
asociaciones de víctimas e institucio-
nes en defensa de los derechos hu -
manos quienes han llevado a cabo el
rescate de la memoria: para el caso
chileno, la denuncia al propio dicta-
dor, el caso Pinochet, con el auto
procesal tramitado desde España en
1998, posibilitó un consenso en cuan-
to al esclarecimiento de la verdad
mediante la creación en 2003 de una
Comisión Nacional sobre Prisión Po -
lítica y Tortura. En Argentina, aun-
que incluso desde los primeros años
del régimen militar instaurado en

1976 se exigía justicia y reparación
por parte de la población civil ante la
masacre cometida por el gobierno
peronista, iniciativas del tipo de la
Comisión de Familiares de Desapa -
recidos y Presos por Razones Políticas
y la escena asociativa de las Madres
de Plaza de Mayo y Abuelas de Plaza
de Mayo, solo tuvieron realmente res-
paldo cuando se instauró el sistema
constitucional en 1983 y, sobre todo,
con el gobierno de Nestor Kirchner. 

Para el caso de América Central,
el profesor Roque Moreno, en su tra-
bajo “Verdad e impunidad en Amé -
rica Central” analiza los casos de Cen -
troamérica, en concreto Guatemala,
Nicaragua y El Salvador, resaltando
el hecho de que se trata de espacios
donde, condicionados por las masa-
cres de las guerras civiles vividas, la
reconciliación nacional dependió de
negociaciones influidas por la conde-
na internacional, de la regionalización
del conflicto, que llevó a un agota-
miento de los contendientes y la
población civil, y de la incapacidad
militar de los bandos de acabar con el
enemigo. Efecto colateral fue, con el
pretexto de conseguir la estabilidad
política para la instauración y consoli-
dación democrática, la inaplicación de
la justicia o la imposición de la amnis-
tía total o parcial de los responsables.

Por su parte, el profesor Arcos
Criado, en “Hacer la paz en los lugares
del conflicto. La paz territorial como
eje central del proceso de paz en Co -
lombia”, apunta que es la propia terri-
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torialidad colombiana del conflicto
como elemento que ha condicionado
la búsqueda de la reconciliación na -
cional llevada a cabo a través los
Acuerdos de Paz firmados entre el
gobierno y las guerrillas de las FARC-
EP. La existencia del conflicto arma-
do local requiere, por tanto, de una
política de Estado que lleve a cabo la
paz territorial mediante la institucio-
nalización y articulación política de
estos territorios marginales, para dar
con ello legitimidad a los Acuerdos de
Paz y al desarrollo integral de estos
espacios. 

Ante este panorama, hoy en día
resulta absurdo obviar la necesidad de
una reconciliación nacional en todos
los lugares que han sufrido procesos
de represión civil, amparados por la
legalidad de cada momento. Por ello,
es de obligatorio cumplimiento y com -
promiso por parte de la academia, en
concreto de los historiadores, como se
defiende en el último capítulo del
libro, “El papel del historiador en la
justicia transicional: Pinochet en Lon -
dres”, del profesor Joan del Alcàzar, de
establecer un deseo de reparación mo -
ral importante, de reencuentro, en las
sociedades que han vivido procesos
dictatoriales y se enfrentan al proceso
de construcción democrática a través
de la enseñanza y aplicación de la jus-
ticia en favor de la defensa de los dere-
chos humanos.

MARÍA LUISA RICO GÓMEZ
Universidad de Alicante

BARTOLUCCI, Mónica Inés, La
juventud maravillosa: la peroniza-
ción y los orígenes de la violencia
política 1958-1972, Sáenz Peña,
UNTREF, 2017, 276 pp.

Una parte de la historiografía
argentina ha contribuido a la ideali-
zación del concepto de “juventud
maravillosa”; aquella, que en la déca-
da de 1970, habría cobrado protago-
nismo en la Argentina a través de la
militancia que traccionó la llegada a
la presidencia de Juan Domingo Pe -
rón por tercera vez y que, posterior-
mente, sufrió la persecución de la
organización parapolicial de la Triple
A y de la puesta en marcha del Terro -
rismo de Estado desde el 24 de marzo
de 1976. Sin embargo, la obra que
pre tendemos reseñar en esta ocasión,
problematiza tales concepciones a par -
tir de un trabajo de investigación de
más de tres años, en el que se com-
plejiza el esquema simplificador que
divide a vencedores y vencidos, ha -
ciendo hincapié en la responsabilidad
y la capacidad operativa de los “mili-
tantes setentistas”. Del mismo modo,
el análisis realizado por la Doctora en
Historia, entra en diálogo con los es -
tudios que sostienen que en la déca-
da de 1960, se produce la politiza-
ción y “peronización” de la juventud.
Al respecto, sostendrá que en la ciu-
dad de Mar del Plata (Provincia de
Buenos Aires), espacio territorial se -
leccionado para centrar su trabajo, la
participación política y la violencia
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ju venil habría comenzado antes, al
menos, hacia finales de la década de
1950. Para demostrar su hipótesis, se
recurre a una multiplicidad de fuen-
tes que van desde entrevistas a los ac -
tores involucrados, memorias y actas
universitarias hasta diarios naciona-
les, archivos policiales y filmes con-
temporáneos que van a dar cuenta,
junto con otros documentos, del clima
de una época atravesada por múlti-
ples variables. Pasemos, entonces, a
des glosar esta valiosa contribución
his toriográfica.

Los procesos de industrialización
y urbanización de los años ’30 , en
conjunto con las políticas redistribu-
tivas que tuvieron lugar durante la
primer presidencia de Juan Domingo
Perón, provocaron una serie de cam-
bios que impactaron en la estructura
social argentina. Estas transformacio-
nes, empero, no fueron inmediatas,
sino que debieron pasar algunas dé -
cadas para poder evidenciar cambios
sustantivos, por ejemplo, en la confor-
mación de la clase media urbana, que
presenta para los años’60, los núme-
ros más altos de la región. Así, en el
capítulo 1, se avanza hacia la caracte-
rización de la citada década, en la que
la historiografía coincide que se pro-
duce la politización y “peronización”
de una juventud que se presenta cada
vez más violenta, tanto en su vertien-
te de izquierda, como de derecha.
Asimismo, se analiza la influencia de
figuras tales como la de John William
Cooke en la organización de nuevas

formaciones juveniles, como tam-
bién la incidencia de la dictadura
autodenominada “Revolución Argen -
tina”, en la conformación de nuevas
subjetividades e identidades cada vez
más insurgentes. 

Sin embargo, como hemos ade-
lantado, el proceso de politización ju -
venil, como también la existencia de
solidaridades obrero-estudiantil, ten-
dría manifestaciones tempranas en la
ciudad de Mar del Plata, objeto de
análisis del segundo capítulo. En este
apartado, la autora realiza un entre-
cruzamiento de fuentes , empero, otor -
gando centralidad a los actores entre-
vistados, considerándolos como suje-
tos responsables de sus acciones. Así,
la primera experiencia política que
habrían transitado los jóvenes estu-
diantes de clase media, tendría lugar
en el año 1958, momento en el cual
se debatía, a nivel nacional, la posibi-
lidad de que las universidades priva-
das otorguen títulos habilitantes, com -
pitiendo directamente, con las univer-
sidades públicas. En esta ciudad bal-
nearia, el conflicto se instaló en varios
colegios secundarios entre los cuales
se produjo la división entre “laicos” y
“libres” de acuerdo a la postura adop-
tada, consolidando, progresivamente,
nuevas subjetividades políticas. En
este temprano proceso de politización,
tuvieron lugar acciones cada vez más
violentas que comprendían desde el
repudio a las decisiones oficiales hasta
tomas de colegios , dando como resul-
tado un nuevo lenguaje político. Al
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mismo tiempo, los estudiantes secun-
darios comenzaron a demostrar, de
manera pública, una nueva sensibili-
dad social frente a otros sectores, tales
como la clase obrera y el claustro do -
cente que luchaba por mejoras sala-
riales. Desde entonces, la Policía de
la Provincia de Buenos Aires realizó
un seguimiento, a partir de tareas de
inteligencia, de aquellos jóvenes que
podían ser considerados como peli-
grosos para la preservación del orden
social, situación que se agravará, aún
más, tras el triunfo de la Revolución
Cubana.

En el capítulo 3 se avanza hacia
la compresión del proceso de “pero-
nización” de la juventud, que a prin-
cipios de la década de 1960, se pre-
sentaron como actores comprometi-
dos del proceso electoral. Nuevamen -
te, las trayectorias individuales, sir-
ven para ilustrar acerca de la influen-
cia del peronismo en las nuevas cama-
das de jóvenes que apostaban tanto a
la izquierda como a la derecha en las
elecciones del año 1962 y de 1965.
Asimismo, el clima anticomunista,
propugnado desde el gobierno con la
aplicación del Plan Conintes , se tra-
dujo en detenciones y encarcelamien-
tos injustificados, que reforzaron el
interés de los jóvenes con la política
nacional. En consecuencia, en los
años subsiguientes, los partidos polí-
ticos vieron modificada su estructura
y, dentro de las diferentes juventudes
partidarias, la idea de que una revo-
lución transformaría la historia del

país, se afianzaba cada vez más. En
las distintas barritas, barras y bandas,
objeto del capítulo 4, los jóvenes se
familiarizaban con el uso de las armas
y con la existencia de jerarquías in -
ternas, en un contexto que presenta
signos de inestabilidad política y pro-
hibiciones tales como la de la partici-
pación abierta del peronismo en las
elecciones. 

Por otro lado, en una ciudad en
la que no existía una tradición uni-
versitaria, la creación de la Univer -
sidad Provincial en 1962, profundizó
la politización temprana de la juven-
tud que se volcaría a las aulas y, desde
allí, a las calles de una comunidad en
la que las relaciones eran cara a cara.
De esta manera el capítulo 5 se detie-
ne en las primeras movilizaciones
estudiantiles universitarias que tuvie-
ron como resultado la renuncia del
rector en el año 1963. Esta batalla ga -
nada a través de la rebelión estudian-
til, no hizo otra cosa más que impul-
sar la participación política de una
juventud que comenzaba a eviden-
ciar que sus objetivos podían cum-
plirse a través de la lucha. Paralela -
mente, organizaciones de derecha tales
como Tacuara, con vínculos con par -
te de la policía local y provincial, em -
prenderán acciones cada vez más vio-
lentas, al igual que las organizaciones
de izquierda, impulsados por la crea-
ción de la Facultad de Humanidades,
generando un antagonismo que el
tiempo demostrará como irremedia-
ble. Con relación a esto último, en el
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capítulo 6 se explican cómo fue con-
formándose la red de relaciones de la
izquierda peronista, a través de la voz
de sus protagonistas, en el que se
conjugan la importancia de docentes
comprometidos, con sucesos nacio-
nales e internacionales, tales como la
división de la CGT , la reimplantación
del Plan Conintes y los movimientos
anticoloniales de Argelia y Vietnam.
Pues, distintos fueron los motivos que
impulsaban a los jóvenes a compro-
meterse en el mundo de la militancia
que, para inicios de la década de 1970
,había ya desatado la violencia arma-
da de la cual, la prensa escrita, les iba
otorgando una creciente importancia
dentro de sus páginas.

Finalmente, en los primeros dos
años de la década de 1970 se produ-
jeron más de 30 actos de guerrilla
urbana a cargo de organizaciones de
izquierda. Tal vez el hecho de mayor
repercusión pública, fue el secuestro
y asesinato del ex presidente de facto,
Pedro Eugenio Aramburu, auto atri-
buido por la organización guerrillera
de Montoneros. A nivel nacional, la
renuncia del presidente de facto Juan
Carlos Onganía y su reemplazo por el
general Roberto Marcelo Levingston
y posteriormente por el general Ale -
jandro Agustín Lanusse, habría abier-
to la posibilidad del retorno al país
de Juan Domingo Perón. Por tanto,
en un clima de escalada guerrillera y
de conflictos dentro de un sindicalis-
mo divido, la apertura democrática,
aparecía como una solución posible

para aquietar las aguas, sobre todo
convulsionadas, tras los sucesos de
El Cordobazo. A partir de aquí, el pe -
ronismo sufrió una serie de cambios
internos en el que el enfrentamiento
de las vertientes de izquierda y dere-
cha dieron como resultado el nom-
bramiento de Héctor Cámpora como
candidato presidencial. En Mar del
Plata este debate también se produjo
en un contexto local en el que los jó -
venes transitaban dentro de las dife-
rentes organizaciones tales como el
MPB-MdP, CNU, o ingresaban en or -
ganizaciones clandestinas como FAP,
FAR o Montoneros, situación que la
inteligencia de la policía seguía de
cerca. De esta manera, el capítulo 7
analiza este particular momento na -
cional, y local, que se agrava por el
asesinato de la estudiante universita-
ria de primer año Silvia Filler, en ma -
nos de la CNU. Este acto, perpetrado
dentro de la misma Facultad de De -
recho, demostraría que la violencia
no comprendía al respeto y la muerte
de aquella joven, significaría el inicio
de una nueva escalada en la radicali-
zación política-guerrillera que ni
siquiera la vuelta de Perón podía apa-
ciguar. De esta manera, en el último
capítulo la historiadora pone en evi-
dencia la profundización de las divi-
siones dentro de las diferentes orga-
nizaciones juveniles peronistas y en
las discusiones nunca resultas, para
lograr la unidad. Las relaciones con
figuras nacionales, sindicalistas, pero-
nista ortodoxos, ex militares y otros

Reseñas de libros / Reviews 491

Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, 18, 2019, pp. 441-492



actores dentro de las organizaciones
guerrilleras, en conjunto con el inter-
cambio entre diversas unidades pro-
vinciales, pone de manifiesto una ma -
yor proyección territorial que exce-
día al espacio local que, desde enton-
ces, dejó de lado las relaciones perso-

nales para dar rienda suelta a la vio-

lencia indiscriminada.
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